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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
~ernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­
Jales ,señores Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
~odnguez, Plan elles Guerrero y Uslé Trueba; los Delega­
pOs de S~rvicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Gorr;s Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
~rcla y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 

se~or Valverde Diaz.-Asistió también el Secretario gene­
ra en comisión de servicio, señor Díez González, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
tnanana. . 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS' l O A b el di' , t' celebrad 1 d:' pro ~r acta e a seslOn an enor, 
a e la 13 del cornente mes. 

en ~.o Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
Pr e .Bo!etín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

ovmC1a. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
a) Nombrar Jefe de sección del Cuerpo Técnico-Admi­

nistrativo, rama de Secretaría, al Jefe de negociado don 
Mariano N ovillo López, con efectos del 8 del corriente mes, 
fecha siguiente a la de jubilación de don Regino Sánchez 
Alba; cuya vacante, que corresponde al turno de antigüe­
dad, se le asigna por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la indicada rama en la referida fecha, al contar en ella 
con cuarenta y dos años, ocho meses y siete días de servi­
cios computables en el Cuerpo. 

b) Nombrar Jefe de negociado elel Cuerpo Técnico­
Administrativo, rama de Secretaría, a la Oficial técnico­
administrativo doña Francisca Vich Pérez, con efectos del 
9 del corriente mes, fecha siguiente a la de ascenso a la cate­
goría de Jefe ele sección de don Mariano Novillo López; 
cuya vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se 
le asigna por resultar ser el funcionario más antiguo de la 
indicada rama en la referida fecha, al contar en ella con 
veintiocho años, cuatro meses y ocho días ele serVICIOS 
computables en el Cuerpo; y 

c) Nombrar Jefe de negociado elel Cuerpo Técnico­
Administrativo, rama de Intervención, al Oficial técnico­
administrativo don José López López, con efectos del 1 del 
corriente mes, fecha siguiente a la de fallecimiento de don 
José Mesonero Picos; cuya vacante, que corresponde al 
turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser el funcio­
nario más antiguo de la citada rama en la referida fecha, 
al contar en ella con treinta años, ocho meses y ocho días de 
servicios computables en el Cuerpo. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto ' al otorgamiento ele los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, 
de la ley 108/1%3, de 20 de julio, de los aspirantes que 
se relacionan a continuación, para que desempeñen, tran­
sitoriamente, por plazo de un año, funciones de Auxi­
liares administrativos contratados, con el fin de cubrir mo­
mentáneamente la urgente necesidad de personal de esta 
clase: 

Doña María Francisca Domínguez Zamorano. 
Doña María de la Concepción de Francisco González. 
Dóña María José Silicia Cano. 
Don José Santiago Gómez Martín. 
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Don María de los Angeles Vera Ruiz. 
Doña María del Pilar Saura González. 
Doña Caridad Sánchez Heredero Aguado. 
Doña María Cristina Sáenz Salcedo. 
Doña María del Carmen Ortín Marín. 
Doña María Eugenia González Arranz. 
Doña María del Pilar García Franco. 
Don Enrique Francos Díaz. 
Doña Angeles Cristóbal García. 
Doña Ana María Ayala Alonso. 
Doña Ana María Albéniz Hernández. 
Doña María Cristina Villalba Curras. 
Don Gonzalo Bermúdez Gutiérrez. 
Don Manuel Miguel Vázquez Sanz. 
Doña Elisa Salmerón Cano. 
Doña Carmen Méndez Berrocal. 
Doña Carmen López de Lucas. 
Doña María de la Asunción Puig García. 
Doña Julia Peinado González. 
Doña María Teresa Vila Soler. 
Doña Mercedes Hidalgo Velasco. 
Doña Julia Larrimbe Durand. 
Doña María del Carmen Palomar de Miguel. 
Doña Margarita Quijada Gil. 
Don Diego Saugar Herrera. 
Doña Cristina Velasco Figuera. 
Doña Encarnación Moreno Plana. 

. Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a. que da lugar se aplique al crédito consig­
~ado. en la partida 14 del presupuesto de 1971, que rige 
mtennamente, y que figura con el mismo número en el 
formulado para 1,972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. ASignar a cada uno de los interesados la can­
tidad to!al de 78.150 pesetas anuales, divididas en catorce 
mensuabdades, de las cuales dos corresponden a las festi­
vidades del 18 de julio y de la Navidad. 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondie'nte contrato, la adscripción, por el procedimiento 
I?r~visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
Jubo, de don Guillermo López-Diéguez, para que preste 
servicio en calidad de Delineante en el Departamento de 
~impiezas de la. Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
siempre que el mteresado reúna todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
s~is m.eses, o ha~ta en ta~to la plaza sea cubierta por fun­
clOnano en propiedad, deSignado a través del procedimiento 
reglamentario. 
. Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­

Clonal a la anual de 78.582 pesetas, divididas en catorce 
~en~ualidades, de ~as ~uales dos corresponden a las grati­
fl~aclOnes extra~rdmanas de Navidad y del 18 de julio; 
dicho gasto sera cargo a la partida 70 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente, y que figura con el mismo 
número en el formulado para 1972, pendiente de apro­
bación; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
S~neamiento y Limpiezas se proponga la provisión en pro­
piedad de las plazas vacantes, circunstancia esta en la que 
se fundamenta la contratación transitoria. 

6.° Conceder a don Santiago Ramos Sánchez, Guarda 
de la Unidad de Guardería, el pase a la situación de exce-
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tado d) ': 62 y 63 Y concordante s del vi ente r 6, aparo 
de FunclOnanos de Administración local.
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9.° Conceder a doña Victoria Galeote Gon '1 
d C 1 d 

< za ez en ' 
cargo e e a ora de grupos escolares el pase 1' . u 

· 'd d' ,a a sltua clOn e exce encla voluntaria, en las condiciones d t .-
nadas en los artículos 56, apartado d) . 62 ( I e erm~· 
f· ., d 1 d ' con a modl IcaClOn e ecreto del Ministerio de la Gob . , -
8d ~~OO& 
· e a.gosto de 1962) y 63 del vigente reglamento d F 

cI.onanos de Administración local, o sea por el pI e u~-
d -' l' . . , ' azo ml-

mm<: e un ano, Sl~ ImltaclOn máxima y sin derecho al 
per~lbo de haberes m a que le sea computado a ningún efecto 
e~ tIempo .que permanez~a. en t~1 situación, y caso de soli­
citar el remg.reso al ser':lclO activo, habrá de ocupar la va­
can!e que exista o la pnmera que se produzca en su cate­
gana. 

10 . . Abonar a la Ciudad Sanitaria Francisco Franco 
la cantidad de 308.052 pesetas, importe de estancias cau­
sadas y de a?istencias ~r~stadas en el referido Centro a per­
sonal en act.lV? al ~~rvlclO de. la Corporación y clases pa i­
vas de AdmmlstraclOn local, titulares y beneficiarios de a i -
tencia . mé~ica con cargo al Ayuntamiento, por su afi liación 
al extmgUldo Patronato Municipal de Asistencia Médica 
y por el período a que se refieren las facturas adjuntas al 
expediente; dicho gasto será cargo a la partida 11 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

11. Abonar a las personas e instituciones que se e pe­
cifican en el expediente la cantidad de 263.775 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones a i '­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Imponer al Peón de Vías p úblicas don 

Santos García Salís Crespo, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción administrativa de un mes de suspen­
siónde empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.

a
, 

en relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo 
legal. 

Segundo. Que por el Negociado correspondient~ ~e 
la Sección de Gobierno interior y Personal se cont1l1ue 

y termine el expediente de concesión de excedencia volun­
taria, que encabeza estas actuaciones, al objeto de norma­
lizar la situación administrativa del funcionario inculpado.; '! 

Tercero. Que por la Intervención de Fondos MUI~¡c:­
pales se practique la liquidación correspondien~e, al O?J~ ~ 
de exigir al interesado la devolución de las cantidades. I~ e 
bidamente percibidas por los meses de noviembre Y dlc¡em-
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~ 
teniendo en cuenta que en noviembre solo trabajó 

breo el día 20 y en diciembre ningún día. 
1"3 t:3 Imponer al Peón de Vías Públicas don Juan Iz-

. do Sánchez, de conformidad con la propuesta formu­
~~er por e! Instructor del expediente disciplinario que se 
b ~ seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
~e :nción administrativa de multa de diez días de haber, 
:a establece e! artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
¡ue ndo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
~de Administración local, por ser autor responsable de 
noS d . 'd d d .. falta grave e Irrespetuosl a en acto e serVICIO, con-
un~da en el artículo 103-2.0 -c) del mismo cuerpo legal. 
ten l' d 1 S .. d L' . 14. Imponer a operano e erVlCIO e Implezas 
don Baltasar Pérez Martínez la sanción administrativa de 
multa de diez días de haber, que establece el artículo 
108-1-2. a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto de! reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor responsable de una falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el ar­
tículo 102-1-2.0 del citado cuerpo legal. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Imponer al operario del Servicio de Lim­

piezas don José Antonio López Jiménez, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Instructor del expediente 
di ciplinario que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, la sanción administrativa de suspen­
ión de un mes de empleo y sueldo, que establece el ar­

tículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
ni tración local, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 

del mismo cuerpo legal; y 
Segundo. Que por el Negociado correspondiente de la 

ección de Gobierno interior y Personal se continúe y ter­
mine el expediente de concesión de excedencia voluntaria, 
que encabeza estas actuaciones, al objeto de normalizar la 
ituación administrativa del funcionario inculpado. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, de fecha 26 de mayo 
último, recaída en el recurso interpuesto por don Luis 
Pérez del Río y Valdepares, y, en su consecuencia, reco­
nocerle, como situación jurídica individualizada, el derecho 
que tiene a percibir de esta Corporación la cantidad de 
138.200 pesetas anuales por el concepto de emolumentos 
básicos, desde el ide enero de 1971, y de 264.480 pesetas 
anuales por concepto de gratificación complementaria de 
destino, con efectos desde 1 de enero de 1970, debiéndose 
practicar por la Intervención Municipal la oportuna liqui­
dación de diferencias por los dos conceptos citados. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Aprobar, en ocho expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y renovación de calzada 
Y. aceras en las vías públicas que a continuación se rela­
CIona?,. por los importes que para cada uno de ellos se 
especlÍlcan, con cargo a la partida 409 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente, y que figura con el 417 
~n ~I formulado para 1972, pendiente de aprobació~, ~on­
ra~andose conjuntamente y en favor de un solo adJudlca­

tano, mediante concurso público, a tenor de lo establecido 
en los artículos 37-3 y 38-2 de! vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, e imponiéndose 
~.contribuciones especiales haciendo constar expresamente t Inexistencia, en todos 10; casos, de subvenciones o auxi­
lOS para su ejecución: 

li8C~lIe de la Palma, entre las de San Bernardo y Amaniel, 
. 8;'9 pesetas. 
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Calle de Beatriz Galindo y cuesta de Javalquinto, pese­
tas 925.136. 

Plaza de la Marina Española, 620.497 pesetas. 
Calle de Guillermo Rolland, entre la de la Bola y la 

plaza de la Marina Española, 399.416 pesetas. 
Calle del Fomento, entre la cuesta de Santo Domingo 

y la calle del Río, 290.631 pesetas. 
Calle de Régulo (Aravaca), 1.091.644 pesetas. 
Calle de la Zarza (Aravaca), 440.987 pesetas. 
Calle de Bermeo, 3.557,112 pesetas. 

18. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación en las vías públicas que 
a • continuación se relacionan, por los importes que para 
cada uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, y que 
figura con el 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
aprobación, contratándose conjuntamente y en favor de un 
solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 10 
establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
venciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de la Sílfide, 1.410.953 pesetas. 
Calle del Canal de la Mancha, 1.554.053 pesetas . 

19. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de urbanización y pavimentación en las vías 
públicas que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 409 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente, y que figura con e! 417 en el formulado para 1972, 
pendiente de aprobación, contratándose conjuntamente y en 
favor de un solo adjudicatario, mediante concurso público, 
a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Manuel Pavía, 1.224.997 pesetas. 
Calles de Felipe Alvarez, Blanca Luna y Licenciado Vi­

driera, 1.357.933 pesetas. 
Avenida de Palomeras, entre las calles de Juan Mazo 

y Francisco de Miguel, y calle de las Eras Alta, 2.077.249 
pesetas. 

20. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación en las vías públicas que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada 
uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, y que figura 
con el 417 en el formulado para 1972, pendiente de apro­
bación, contratándose conjuntamente y en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de lo 
establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
venciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Ricardo Calvo, 2.439.785 pesetas. 
Calle de Carlos Caamaño, 3.667.741 pesetas. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Villacarlos, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.999.470 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 409 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente, y que figura con el 417 en el formulado 
para 1972, pendiente de aprobación . 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de los Pilares, 
Fraguas y Urano, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.722.771 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, y que 
figura con el 417 en el formulado para 1972, pendiente de 
aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de la Colonia de Primo de Rivera, de Chamartín, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.013.820 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente, y que figura con 
el 79 en el formulado para 1972, pendiente de aprobación: 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas' que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso convocado por 

acuerdo de esta Comisión, de S de abril ' último, para las 
obras de construcción de un paso bajo el Viaducto en ·la 
calle del Pretil de los Consejos, por un importe de contrata 
de 2.625.981,91 pesetas,' al considerar que la proposición 
presentada,al haberse suscrito con sensible alza, no ' resulta 
ventajosa a los intereses municipales, al amparo de 10 pre­
visto en los artículos 15 y 40 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Devolver la garantía provisional al licitador, 
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-= advirtiéndole de los recursos que puede int 
t 1 · , f erponer ca I es a reso UClOn, con arme a 10 previsto en I ' n ra 
58 d 1 · 1 d os arttculo -., y e a vIgente ey e Procedimiento Ad '. . '-
T A b 1 mll1\strat,,· ercero. pro ar e nuevo proyecto form I do. 

Departamento de Vías Públicas para las obra~ ~ o por .1 
zación (pavimentación de calzada aceras y se . ~ urbanl. 
1 ') d 1 1 ' rVlClO coro p ementanos e a ca le del Pretil de los Conse'os " -

de la calle de la Villa y cuesta de la Vega ba! o 'IUOl?n 
dueto. ' J e \ la-

Cuarto. El importe de dicho proyecto qu . 
1 d 3935 153 ' e aSCIende a a ' suma e. . pesetas, será cargo a la parf da 4 

presup~esto extraordinario de 1970 (n); y I del 
Qumto. Hacer uso de la excepción de subast 

b f d 1 ,. a y COn-
~~rso.-~u dastla en

b 
avor e

f 
concurso publtco, para la adju_ 

IcaClOn e as o ras, con arme a 10 previsto en los t' 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratac~~ ledu-
1 C . 1 l ' Ion e 
as 0d~P?raclOnes ?cla es, a fm de poder exigir garantía 

y con IClOnes especIa es por parte de los contrati stas 
acudan a la licitación. que 

25.. -:,-doptar lo~ siguientes acuerdos con los apartado 
que aSImIsmo se senalan: 

1. Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado 
por Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid A 
para. la instalación de la atracción denominada Mini-jl;eg~~ 
landla, con un presupuesto total de 1.220.102,50 peseta' 
con arreglo a las siguientes prescripciones: a) Estarán el; 
posesión d~ ,los certi.fi~dos de fu.n~iona.miento emitidos por 
la DelegaclOn Provmc¡al del Mlmsteno de Industria co­
rrespondiente a las instalaciones; b) Deberán suscribi; una 
póliza de seguro a todo riesgo por el valor total de la 
instalaciones y de acuerdo con el contenido del artículo 45 
del pliego de condiciones ; e) Las instalaciones que se auto­
rizan deberán estar incluidas en la póliza de seguro de 
accidentes que cubra todos los daños que puedan causar, 
por cualquier motivo, al público asistente al Parque de 
Atracciones (artículo 46 del pliego de condiciones); d) La 
aprobación de estas instalaciones no presupone la aproba­
ción de sus tarifas, y e) Terminadas las instalaciones de­
berá solicitar el acta de recepción según prescribe el pliego 
de condiciones en su artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo según lo pre­
visto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión para inversiones parciales en el Parque 
de Atracciones. 

Tercero. Que por la Delegación de Hacienda, Renta 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte de .cano~ 
anual correspondiente al 0,001 5 por 1.000 (quince .clen.oll­
lésimas por ciento) del presupuesto total de la refenda 111S­
talación, según oferta aceptada y conforme al artículo 38 
de las condiciones. 

2. Primero. Aprobar el proyecto parcial p:esentado 
por Parque de Atracciones Casa de Campo-Ma~nd, .S. A:, 
para la instalación de la atracción denominada PIsta lllfantll 
de minikarts y con un presupuesto total de 1.629.385,62 
pesetas, con arreglo a las siguientes prescripcion~s: a). Es­
tarán en posesión de los certificados de funclOna~lento 
emitidos por la Delegación Provincial del MinisteriO ?e 
Industria, correspondiente a las instalaciones; b) Debert 
suscribir una póliza de seguro a todo riesgo por el va.r 
total de las instalaciones y de acuerdo COll el cont~nl o 

, S ' l' d d' . ) Las lllsta-del articulo 4 del p lego e con IClOnes ;. c. la 
laciones que se autorizan deberán estar 1I1c1U1das ~n ~ 
póliza de seguro de accidentes que cubra todos los a

n
.
o 

1 · . 1 público aSIS-que puedan causar, por cua qUler motivo, a . de 
teñte al Parque de Atracciones (artículo 46 del ~hego nO 
condiciones); d) La aprobación de estas instalaClOl~es das 
presupoñe la -apróbación de sus tarifas, Y e) T~:mlllagún 
las ins.talacion~s deberá sol~c~tar el acta de :ecepc~o¡ se 
prescnbe el phego de concltClOnes en su articulo , '1 pre-

Segundo. Autorizar al acta de replanteo segun o 
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~ 
~,to en los ar~~culos 18.y 19 ?el pliego .de condiciones que 
l. la concesIOn para InVerSIOnes parCIales en el Parque 
t1ge . 
~ AtraCCIOnes. 

Tercero. Que por la Delegació.~ de Hacienda, Rentas 
. Patrimonio se proceda a la exaCCIOn de la parte de canon 
'nual corresf>.Ondiente al 0,0015 por 1.000 (quince .cien.mi­
, ,imas por cler:to) del presupuesto to.t~1 de la refenda InS­
~,lación a partir del a~ta de .~ecepcIO~ de la obra o de 
. ncionamiento de la !11stalacIOn, segun oferta aceptada 
t~conforme al artículo 38 de las condiciones. 
) 3. Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado 

r Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
~ra la instalación de la atracción denominada churrería de 
temporada, con un presupuesto total de 167.446,75 pesetas, 
con arreglo a las siguientes prescripciones: a) Estarán en 
po esión de los certificados de funcionamiento emitidos por 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, co­
rrespondiente a las instalaciones; b) Deberán suscribir una 
póliza de seguro a todo riesgo por el valor total de las 
instalaciones y de acuerdo con el contenido del artículo 45 
del pliego de condiciones; e) Las instalaciones que se auto­
rizan deberán estar incluidas en la póliza de seguro de 
accidentes que cubra todos los daños que puedan causar, 
por cualquier motivo, al público asistente al Parque de 
Atracciones (artículo 46 del pliego de condiciones); d) La 
explotación se ajustará en todo momento a cuanto pres­
cribe la orden del Ministerio de Información y Turismo 
de 19 de junio de 1970, y demás disposiciones vigentes, 
l' c) Terminadas las obras deberán solicitar el acta de 
;ecepción según prescribe el pliego de condiciones en su 
artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo según 10 pre­
ri to en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones 
que rige la concesión para inversiones parciales en el Par-
que de Atracciones. . 

Tercero. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte de canon 
anual correspondiente al 0,0015 por 1.000 (quince cienmi­
lésimas por ciento) del presupuesto total de la referida ins­
talación, según oferta aceptada y conforme al artículo 38 
de las condiciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente 
al primer trimestre de 1972. 

27. Quedar enterada y aprobar, en tres expedientes, 
las cuentas de caudales con sus relaciones de cargo y data, 
de los presupuestos extraordinarios de 1946, 1956, 1961, 
1965 (1), 1966 (1, II, III, IV y V) y 1967 (1 y II) Y liqui­
dación de deudas rendidas por el Depositario de fondos 
municipales y correspondiente a los cuatro trimestres 
de 1969, 70 Y 71. 

?8. Aprobar un gasto total de 897 pesetas para abonar 
a dIversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
estancias de menores naturales de esta Villa, con cargo 
a la partida 279 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

29. Aprobar un gasto de 15.490 pesetas para reinte­
grar a los Ingenieros municipales don Félix Cristóbal ¡ don Ramón Valls 7.745 pesetas a cada uno, importe de 
os gastos del viaje efectuado a Barcelona para asistir a la 
~O\ocación de un puente metálico, con cargo a la partida 22 
e presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
d 30. Aprobar un gasto de 486.400 pesetas para abonar 

~ On José Medem Sanjuán el importe de su factura por 
a confección del trabajo titulado Normalización de Ele­
mentos Constructivos para Obras de Urbanización, enco-

5 de octubre de 1972 

mendado por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
a Estudios Medem de Ingeniería y Organización, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente . 

31. Aprobar un gasto total de 88.777.820 pesetas para 
abonar el importe de noventa y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al presupuesto de 1971, que rige interinamente . 

32. Aprobar un gasto de 852.774 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

33. Conceder a Sociedad Comercial Inversora, S. A. 
(Socoinsa), la exención de pago del arbitrio de plus valía 
en cuanto a las tres cuartas partes de la superficie que 
corresponda, en relación con la transmisión de diversos 
pisos de las fincas sitas en las calles del Doctor Fleming, 
números 24 y 26; Juan Ramón Jiménez, 5; José Lázaro 
Galdiano, 2, y Panamá, 3 y 5, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en b. base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artIculo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la reclamación interpuesta, ser anula­
das las liquidaciones practicadas en los expedientes opor­
tunos, que deberán ser sustituidas por las que correspon­
dan, viniendo obligados, por otra parte, los contribuyentes 
al pago de las cuotas liquidadas en forma correcta. 

34. Conceder, con efectos del 1 de enero próximo, 
a don Andrés Invarato Romera la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local 
situado en el número 26 de la calle de J ulián Camarilla, 
teniendo en cuenta que el establecimiento de que se trata 
se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-d) de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
rectificar la inscripción existente en la matrícula del arbitrio, 
causando baja la de 154.316 pesetas, y, asimismo, dando de 
alta una nueva inscripción con la bonificación acordada. 

35. Conceder, con efectos del 1 de enero de 1971, 
a don Guillermo Reviriego Sánchez la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
local situado en el número 20 de la avenida de Pedro Díez, 
teniendo en cuenta que el establecimiento de que se trata 
se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-d) de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a lo solicitado, desestimar la petición de devolución de canti­
dades abonadas indebidamente al liquidar las cuotas de los 
ejercicios 1966 a 1970, por constituir la misma una alegación 
de derecho presentada fuera de plazo, y, asimismo, requerir 
al interesado para que en un plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a aquel en que reciba la notificación del 
acuerdo de que se trata, presente e ingrese simultáneamente 
liquidación por importe de 8.009 pestas, correspondiente 
al segundo semestre de 1970, diferencia entre la cuota 
satisfecha y la que realmente le corresponde satisfacer, 
y anular el recibo del segundo semestre que, por importe 
de 21.650 pesetas, se encuentra retirado provisionalmente. 

36. Acatar y cumplir en su propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha modificado la resolución del Delegado de Seguridad 
y Policía Municipal que impuso a don Antonio Picaza 
Redondo multa de 250 pesetas por infracción del artícu­
lo 21 del Código de la Circulación, en el sentido de estimarse 
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vulnerado el artículo 22 de dicho Código y reducir a 100 
pesetas la cuantía de la multa. 

37. Aprobar, en cuatro expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
expedientes, y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos 
y canalización para alumbrado en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de agosto 
último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, un" vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Calle del Doctor Martín Arévalo, entre la avenida Real 
de Pinto y la calle del Ferrocarril. 

Calle de Villaviciosa, desde la plaza de Cartaya a la 
calle de AyIlón. 

Calle del Chimbo, entre el camino viejo de Leganés y la 
calle de la Hern 'andad. 

Calle de Palomares, entre las de Martínez Seco y Cinco 
Flechas. 

38. Aprobar, en dos expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
expedientes, y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de pavimentación de calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos, bocas de riego y alumbrado en las vías 
públicas que a continuación se relacionan, como comple­
mento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 2 de agosto último, que autorizó su realización, que 
fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecidQ en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Martínez de la Riva y tra"ilsversales. 
Avenida de Abrantes (parcial). 
39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 

las obras de instalación de alumbrado público, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, en las calles de María Martínez 
Oviol, Esperanza Macarena, Ortega y Gasset, Benita Ló­
pez, Martínez Oviol, Santa Florencia, José del Pino, 
Encarnación Oviol, Francisco del Pino, Ignacio Santos 
Viñuelas, Platino, Eduardo Minguito, Estroncio y Santa 
Petronila, que alcanzan en total la cantidad de 1.038.560,64 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de calzada y aceras, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, en la costanilla de los Angeles, 
entre la plaza de Santo Domingo y la calle de las Conchas, 
que alcanzan en total la cantidad de 510.791 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

41. Dar de baja a las Hermandades del Trabajo en el 
reparto de cuotas de contribuciones especiales por obras 
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de calzada y aceras, asignadas a la finca n' 
calle de Raimundo Lulio, y, simuItáneamen~;~o 6 de la 
en dicho reparto a la Sociedad de San V" ' ar de alta 

'd d . . Icente de P '1 
como entI ~ prop~etana de la mencionada finca ~,u , 
dose expedIr el reCIbo correspondiente por lo ,debltn_ 
a la finca número 3, que en el reparto aparece que re petta 
C . 1 C < a nombr d ooperatIva (e onsumo San José' asimislll 
accediendo a lo socilitado, a la Soci~dad de ~' co~~ed r, 
de Paúl la exención del pago de la cuota as·an dIe nle 
fi . d d d d ' 1 . . . Igna a a la nca prople a e IC 1a mstItuclón teniendo ' 
1 . . . dl" d' en eu nta as cIrcunstancIas e cato ICI ad y erección can' . 

l '· Ol11ca que concurren en a mIsma, SIendo por tanto de apl' ., 
bl 'd 1 . ' , IcaClon lo esta eCI o en a correspondIente Ordenanza y en el ' 

lo 472 de la vigente ley de Régimen local. art!eu_ 

'd 4~'d ~~~e?er, a~~ed.iend~ a lo solicitado, a la COI11U_ 
ndlla e de IglOsas an sas e la ~n~nciación la exención 

e pago e las cuotas de contnbuclOnes especiales 
obras de aceras, tuberías y bocas de riego asignada ~r 
finca número 1~9 de la c~lle del General Ri~ardos, tenie~ld~ 
e,: cuenta las clrcunstan~las de catolicidad y erección canó­
mca q~e ~~ncurren en ~Icha Comunidad, siendo, por tanto, 
de apl!caclOn lo estableCIdo en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

.43. Conceder, acce~iendo a lo solicitado, al Hospital 
ASIlo de la Beata Man a Ana de Jesús la exención del 
pago de las cuotas de contribuciones especiales por obra 
de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
finca números 93 y 95 de la calle del Doctor Esquerdo 
teniendo en cuenta que el centro de que se trata está dedi~ 
cado exclusivamente a actividades de carácter benéfico­
docente, dependiente de la jerarquía eclesiástica, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente ley de Régi­
men local. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 72 metros cuadra­

dos de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita 
en la calle de Benita Avila, 11, propiedad de doña Agu -
tina Genoveva Arias Rebollo, por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 74.880 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento e in­
greso de su importe por la interesada en el capítulo VI 
del vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal ( ec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contable 
necesarias para pasar la cantidad, de 74.880 pesetas,' ingresa­
das por la interesada en Valores independientes, al vigente 
presupuesto de ingresos ; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras q~le 
tiene solicitada la interesada se tengan en cuenta l a~ dI -
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vJge~te 
ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 19J6, 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en. que 
habrán de comenzarse y terminarse las mismas al ntmo 
normal de edificación que se señale, de acuerdo COI~ el 
plan o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto 
de la apropiación. . 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Apropiar una parcela, de 24 metros. cuad~a­

dos de superfiCIe sobrante de vía pública, a la fmea ~Ita 
en la calle del Á vestruz con vuelta a la de Luis Felt?, 

Propiedad de don Juan' Benito Sanz, por ser necesarlla 
f·, para a 

Para -regularizar esta finca y, por tanto, bene ICIOSa 
. . d 49421 pe­adecuada ordenación del sector, por el precIO e . A _ 

setas, previa inscripción de la parcela a ~avor del yur:1 
tamiento e ingreso de su importe por el .mteresado en 
capítulo VI del vigente presupuesto de mgre~~s. 1 (Sec-

Segundo. Que por la Intervención ~umclpa t ble 
ción de Contabilidad) se realicen las operaCIOnes con a 
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esarias para pasar la cantidad, de 49.421 pesetas, ingre- aplicables a los proyectos técnicos de obras municipales. 
n~as por el inte:esado en Valores independientes, al vigente Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de las 

esupuesto de mgresos; y obras a la Empresa Durisol, S. A. E., en el precio de pese-
pr Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tas 10.396.683,30, equivalente al presupuesto de contrata, 
'ene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo- por la reconocida urgencia de aquéllas y al amparo de lo 

t:ciones de los artícu~~s 142 y siguientes de la vigente ley que autoriza el apartado tercero del artículo 41 del vigente 
del uelo y OrdenaclOn Urbana de 12 de mayo de 1956, reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
, se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que de conformidad con la propuesta verificada al efecto por 
~brán de comenzarse y terminarse las mismas al ritmo la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan oportunamente por la Empresa adjudicataria, 
o pro~ec.t? de urbanización que afecte al solar objeto de la Tercero. El importe total que representa la ejecución 
aproplaciOn. de las obras, de 10.611.171,39 pesetas, se aplicará al cré-

46. Declarar la validez del acto de la subasta para dito consignado en la partida 6.a del presupuesto extraor­
contratar los suministros de paja que, durante el plazo de nario de 1966 (1); y 
un año, se precisen para la alimentación del ganado exis-' Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
lente en el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón del de Educación y Ciencia, por un importe de 7.995.346,64 pe­
Cuerpo de Policía Municipal, y adjudicar definitivamente setas, se ingrese, en su día, en los plazos y forma que 
la misma a favo r de don Saturio Rubio Fuentes, por el previene el convenio vigente entre este organismo y el 
precio tipo de tres pesetas por kilogramo. Ayuntamiento, en el estado de ingresos del mismo presu­

Educación 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la cons­

trucción de un edificio prefabricado, destinado a centro de 
enseñanza general básica, de ocho unidades, en la prolon­
gación de la calle del General Mola, cuyo presupuesto total 
asciende a 14.275.870,74 pesetas, así como los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-administrativas que figu­
ran unidos al expediente; el importe de los honorarios 
facultativos, de 286.833,73 pesetas, por redacción de pro­
yecto y dirección de obras se aprueba a título provisional, 
facultándose a las Delegaciones de Haciendas, Rentas y Pa­
trimonio, de Obras y Servicios Urbanos y de Educación 
para fijarlo de un modo definitivo, de acuerdo con las 
normas aplicables a los proyectos técnicos de obras muni­
cipales. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a la Empresa Lainz Ibérica, S. A., en el precio de 
13.989,437,01 pesetas, equivalente al presupuesto de con­
trata, por la reconocida urgencia de aquéllas y al amparo 
de lo que autoriza el apartado tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, de conformidad con la propuesta verificada al efecto 
por la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada 
Oportunamente por la Empresa adjudicataria. 

Tercero. El importe total que representa la eje­
cución de las obras, de 14.275.870,74 pesetas, se aplicará 
al crédito consignado en la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (1) ; y 
. Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­

riO de Educación y Ciencia, por un importe de 11.191.549,60 
pese~as, se ingrese, en su dia, en los plazos y forma que 
previene el convenio vigente entre este organismo y el 
Ayuntamiento, en el estado de ingresos del mismo presu­
puesto extraordinario de 1966 (I). 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P.r!mero. Aprobar el proyecto redactado para la cons­

truc:lOn de un edificio prefabricado, destinado a centro de 
ens~nanza general básica, de ocho unidades, en la calle F, 
e1Ulesquina a la de Prieto Ureña, del polígono de Santa­

marca (sector Norte), cuyo presupuesto total asciende 
a 10.611.171,39 pesetas, así como los pliegos de condicio­
ne~ técnicas y económico-administrativas que figuran 
~nldos al expediente; el importe de los honorarios faculta­
IVO.S, de 214.488,09 pesetas, por redacción de proyecto 
~ dirección de obras se aprueba a título provisional, facul-

nd?se a las Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patri­
~.o11tO, de Obras y Servicios Urbanos y de Educación para 
lJarlo de un modo definitivo, de acuerdo con las normas 

puesto extraordinario de 1966 (1). 
49, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la cons­

trucción de un edificio prefabricado, destinado a centro de 
enseñanza general básica, de dieciséis unidades, en la par­
cela A de Orcasitas (Cáritas), carretera de Carabanchel 
Alto a la de Andalucía, cuyo presupuesto total asciende 
a 23.435.481,97 pesetas, así como los pliegos de condicio­
nes técnicas y económico-administrativas que figuran uni­
dos al expediente; el importe de los honorarios facul­
tativos, de 446.106,85 pesetas, por redacción de proyecto 
y dirección de obras se aprueba a título provisional, facul­
tándose a las Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, de Obras y Servicios Urbanos y de Educación para 
fijarlo de un modo definitivo, de acuerdo con las normas 
aplicables a los proyectos técnicos de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a la Empresa Durisol, S, A. E ., en el precio de pese­
tas 22.989.375,12, equivalente al presupuesto de contrata, 
por la reconocida urgencia de aquéllas y al amparo de lo que 
autoriza el apartado tercero del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
de conformidad con la propuesta verificada al efecto por la 
Dirección de Construcciones Municipales y aceptada oportu­
namente por la Empresa adjudicataria. 

Tercero. El importe total que representa la ejecución 
de las obras, de 23.435,481,97 pesetas, se aplicará al crédito 
consignado en la partida 6. a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1); Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, por un importe de 18.391.500,09 
pesetas, se ingrese, en su día, en los plazos y forma que 
previene el convenio vigente entre este organismo y el 
Ayuntamiento, en el estado de ingresos del mismo presu­
puesto extraordinario de 1966 (I). 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la cons­

trucción de un edificio prefabricado, destinado a centro de 
enseñanza general básica, de dieciséis unidades, en la par­
cela B de Orcasitas (Cáritas), carretera de Carabanchel 
Alto a la de Andalucía, cuyo presupuesto total asciende 
a 29.359.337,81 pesetas, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que figuran unidos al 
expediente; el importe de los honorarios facultativos, de 
558.869,58 pesetas por redacción de proyecto y dirección 
de obras, se aprueba a título provisional, facultándose a las 
Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de Obras 
y Servicios Urbanos y de Educación para fijarlo de un 
modo definitivo de acuerdo con las normas aplicables a los 
proyectos técnicos de obras municipales. 

Segundo, Adjudicar directamente la ejecución de las 
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obras a la Empresa Durisol, S. A. E., en e! precio de pese­
tas 28.800.468,23, equivalente al presupuesto de contrata, 
por la reconocida urgencia de aquéllas y al amparo de 10 
que autoriza e! apartado tercero del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
de conformidad con la propuesta verificada al efecto por la 
Dirección de Construcciones Municipales y aceptada opor­
tunamente por la Empresa adjudicataria. 

Tercero. El importe total que representa la ejecución 
de las obras, de 29.359.337,81 pesetas, se aplicará al crédito 
consignado en la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1) ; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministerio 
de Educación y Ciencia, por un importe de 23.040.374,58 
pesetas, se ingrese, en su día, en los plazos y forma que 
previene el convenio vigente entre este organismo y el 
Ayuntamiento, en e! estado de ingresos de! mismo presu­
puesto extraordinario de 1966 (1). 

51. Aprobar un gasto de 51.468 pesetas a que asciende 
la factura presentada por F ernando Chicharro Bravo, por 
los trabajos realizados con motivo del traslado de la estatua 
de Jacinto Verdaguer y de su emplazamiento en el Retiro, 
siendo cargo a la partida 369 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

52. Aprobar un gasto de 24.400 pesetas a que asciende 
las facturas presentadas por la casa Antonio Vila-Beltrán, 
por los trabajos realizados para la obtención de fotografías 
de monumentos madrileños a fin de poder ser restaurados, 
en su día, con la mayor fidelidad posible, siendo cargo a la 
partida 369 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

53. Aprobar un gasto de 3.800 pesetas a que asciende 
la factura presentada por Fernando Chicharro Bravo, por 
los trabajos realizados en la restauración de la estatua dedi­
cada al pintor Rosales, siendo cargo a la partida 369 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

54. Aprobar un gasto de 4.565,89 pesetas a que as­
ciende la factura de la casa Construcciones Angel. B. Bel­
trán (e. A. B. S. A.), por trabajos realizados en el des­
pacho-museo de Ramón Gómez de la Serna, siendo cargo 
a la partida 369 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

55. Aprobar un gasto de 224.852 pesetas a que asciende 
la factura presentada por la casa Gráficas Uguina, por la 
confección de 150.000 folletos de propaganda del Templo 
de Debod, siendo cargo a la partida 382 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

56. Aprobar un gasto de 3.416 pesetas a que asciende 
la factura presentada por la casa Gráficas Uguina, por la 
confección de carteles anunciadores del Templo de Debod, 
siendo cargo a la partida 382 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

Abastos y Mercados 

57. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con la casa Boetticher y Navarro, S. A. , la 
adquisición e instalación de un elevador de mercancías en 
el Mercado Municipal de Vallehermoso, en sustitución del 
montacargas anterior; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 198.400, hasta la suma de 138.700 pesetas, al crédito 
que, procedente de la partida 385 del presupuesto de 1971 
se ha incorporado a las Resultas del formulado para 1972, 
pendiente de aprobación, y el resto, de 59.700 pesetas, a la 
partida 385 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

58. Autorizar, con e! itúorme del Servicio Conten­
cioso, a los herederos de don Antonio Villar Gómez (doña 
María de los Angeles Antolín Moreda y doña Angela, 

800 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
doña María del P ilar, don Antonio y don Man I \ . 
Antolín), concesionario para la explanación de b ue Tillar 
el Vertedero municipal de Los Toriles, por acueadura en 
Comisión Municipal de Gobierno de fecha 17 de s~ ~ de la 
de 1969, la subrogación en la referida concesiónP lembre 
condiciones fij adas en e! mismo y prestando la fl·a' en

d 
~ 

. . d 31200 t . . nza efl mttva e . pese as; y, aStmlsmo, abonar a los . -
las cantidades pendientes de pago desde el 1 el mi mo 
del corriente año. e enero 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

59. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas para 
a doña María Fernández Barona de la indemnizaciól pago 
el desalojo de la vivienda que ocupaba en la finc~ ~~ 
mero 17 de la calle de Atocha, expropiada por estar af _ 
tada por el plan de ordenación de la plaza de Jací ect 
B . d l ·d no enavente, sten o cargo a a partt a 6.a del presupue to 
extraordinario de Liquidación de Deudas, toda vez que 
dimana de obligación contraída con anterioridad a la fecha 
de aprobación de este presupuesto. 

60.. Enajenar, de .conforr!1Ídad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela A en el sector del paseo de la Habana, de 500 metro 
cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo 
por un precio tipo de 21 .733.200 pesetas, que será ingre~ 
sado en el presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de U rbanismo de 1970, y, en consecuencia, aprobar 10 
pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas por las que habrá de r egirse la mencionada lici­
tación. 

61. Enaj enar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela B en el sector del paseo de la Habana, de 500 metro 
cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 19.275.000 pesetas, que será ingresado 
en el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1970, y, en su consecuencia, aprobar 1o' 
pliegos de condiciones facultativas y económico-admini ­
trativas por las que habrá de regirse la mencionada lici-
tación. ' 

62. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela C en el sector del paseo de la Habana, de 500 metros 
cuadrados, integrada en e! Patrimonio Municipal elel Suelo, 
por un precio tipo de 18.750.000 pesetas, que será ingresado 
en el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1970, y, en su consecuencia, aprobar. 1.05 
pliegos de condiciones facultativas y económieo-aell11l~l '­
trativas por las que habrá de regirse la mencionada \tCI­
tación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden~a 
interesando convocar concurso para proveer la plaza e 
Vicesecretario general de este Ayuntamiento, visada y aut~­
rizada por resoluciones de la Dirección General de Adl11r 
nistración Local, en fecha 18 del corriente mes, con a:reg, o 
a las bases que obran en el expediente y que se pubhcaran 
en e! momento opor tuno. t de 

64. Aprobar, según lo propuesto por un deere o h 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, qu.e d: 
de or~ginarse por el viaje y estan~i~ d~l)efe ~e ne1~laBa: 
adscnto al 'departamento de P lamftcaclOn, dona SPI . ario 
llesteros Cabello, a Vigo, para asistir al XXX . emJll la 
de Investigación sobre Análisis económico-financ\ero e~eJ\te 
entidades locales, durante los días del 13 a~ 15 2~e d cf;:e u-
mes, siendo cargo dicho importe a la parttd~ e 
puesto de 1971, que rige con carácter intertllo. 
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Obras y Servicios Urbanos 

6' Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
J. 

p unero. Aprobar los pliegos de condiciones y planos 
. \ados para la conservación del Parque de Entrevías, 
to~~azo de cinco años y precio de contrat~ .de 2oo .. 00~ pe­
!Xl Ppor hectárea y año, para una superfIcie de dleclOcho ,etas 
hectáreas. . 

egundo. E l importe del gasto anual, que asciende a la 
. cantidad de 3.600.000 pesetas, consilderado endsu pa~te Pbro-

ional de 1.200.000 pesetas para os meses e septlem re, 
iX'ttrcbre noviembre y diciembre de 1972, será cargo a la 
oc I , d 1971 ... partida 442 del presupuesto e , que nge mtenna-
mente; y .. 

Tercero. Hacer uso de la excepClOn de subasta y con-
ursa-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
~rrafo tercero del artículo 3: del vigente reglamento de 
Contratación de las CorporaclOnes locales, a fin de poder 
exigir garantías y condicion~s. es~~iales por parte de los 
contratistas que acudan a la hcltaclOn. 

Circulación y Transportes 

66. Adjudicar directamente, por razones de urgencia, 
a Construcciones y Contratas, S. A. (e. Y . e. S. A.), la 
ejecución de las obras de construcción de canalizaciones 
)' ooras auxiliares para la instalación de semáforos en la 
calle de Arturo Soria, por un importe de 752.122,80 pesetas. 

Saneamiento y Limpiezas 

67. Instar al Gobierno para que ordene el cese inme­
diato, a título preventivo, del funcionamiento de las instala­
ciones de la Empresa José María Aristráin Madrid (S. A.), 
por emisión de humos y contaminantes, que supone amenaza 
grave para la salud pública; y, asimismo, que la indi­
cada suspensión de actividad se mantenga hasta tanto no 
sean corregidas las deficiencias que repetidamente le han 
sido comunicadas por el Servicio contra la Contaminación 
Atmosférica de este Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

'1/'11'11'11 '11"""""" '1" 1"""""'\"""""" "'"1"I"\"\"\"U',"U'I"I,'I,'"'",,,Ol"I,',,',,'11'"'"',,',,""\,'U,,,Ol,'\,',,.u. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades. que me están conferidas por el 
apart~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
ntz~clón, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Secclon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Air France, para instalar un anuncio luminoso, como 

d
reparación, en la plaza de España (edificio Torre de Ma­
nd). 

I ?chwepps, Río Blanco, S. A., para instalar un anuncio 
Ul11tnoso en la avenida de José Antonio, 41. 
h 90n Eugenio García Benito, para carnicería y salchi­
~ ena, como ampliación, en la calle de Alcalá, 337 (galería, 
uesto números 11 y 12). 

ca Don Juan Agudo Mulero, para taller de carpintería, 
mo c b' D am 10 de nombre, en la calle de Ana Albi, 3. 

d . On Jesús Carrera Fernández, para almacén cerrado 
e Jamones en la calle de Antonia Lancha, 7. 
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Industrias Lacpur, S. A ., para almacén y venta por 
mayor de productos lácteos en la calle de Argos, 21. 

Don Pedro Salas Serrano, para taberna en la calle de 
Esculano, 12. 

Conrado Martín, S. A., para almacén de drogas, pin­
tura, mercería y papeles pintados en la carretera de Bur­
gos, kilómetro 12,150. 

Don Manuel Fernández Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Vergara, 3. 

Don Bautista Parra Salmerón, para almacén y venta 
por mayor de artículos de caucho en la calle de Rosa de 
Silva, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Valle de Oro, 48. 

Don Víctor Manuel Sepúlveda, para fábrica de gaseo­
sas y sifones en la calle de la Virgen de Africa, 7. 

Doña Balbina Asunción San Martín, para estación de 
lavado y engrase de automóviles, como ampliación, en la 
calle de Cantueso, 24. 

Doña Carmen Díaz Granero, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle del Parador del Sol, 49. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el barrio de Pueblo Nuevo, bloque 5-A. 

Doña Gregoria Velázquez García, para bar en el po­
blado dirigido de Caño Roto, bloque 83. 

Don José María Cañizares García, para taller de im­
prenta en la calle de Pérez Herrera, 7. 
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Valcasal, S. A., para la instalación de calderas de cale­

facción en el paseo del Pintor Rosales, 58. 
Don Orencio Vázquez Ramírez, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de Albares de la Ribera, 
número 13. 

Don Pedro Pérez Molina, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la avenida del Doctor 
Martín Arévalo, 26. 

Don Benedicto Cardaba Enjuto, para taller de tapicería 
en la calle de Bruno García, 33. 

Don Amador Hernández Cerrajero, para almacén de 
papel, como ampliación, en la calle de Castuera, 23. 

Don Enrique Díaz Fraguas, para casquería en la calle 
de Colmenar Viejo, 6. 

Don Guzmáll Corroto Nieto, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Cebreros, 12. 

Don Ramiro Sánchez Jiménez, para instalación de ma­
quina electrónica en la calle de San Valeriano; 14. 

Don Francisco Morlón Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Chantada, 24. 

Don Rafael Ecijano Romero, para almacén cerrado de 
colchones en la calle de Diego Machado, 45. 

Don José Alonso Rabanal, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Boltaña, 14. 

Don Mordejay Menkes Pilo, para fábrica de calzado 
y taller de reparación, como ampliación, en la calle de 
Bellver, 27. 

Don .Luis Barahona Colado, para almacén de vinos en 
la calle de Astorga, 13. 
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Don José Blanco García, para bar en la calle de Alcalá, 
número 211. 

Don Felipe Rodríguez Martín, para bar mesón en la 
ronda de Valencia, 6. 

Zoo de Madrid, S. A, para instalar dos centros de 
transformación en la Casa de Campo, parcela próxima al 
Batán. 

Don Pedro Morán Miguélez, para salchichería en el 
Mercado de San Fernando, puesto números 51 y 52. 

Don Pedro Martín Domingo, para garaje en la calle de 
Nicolás Usera, 22. 

Don José A Martínez Rocaberti, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de Salas 
Barbadillo, 66. 

Don José A. Gómez Iglesias, para bar restaurante, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de Valencia, 
número lI. 

Don Julián Jiménez Sangar, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 16. 

Don Magín Rafael García, para casquería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el poblado dirigido de 
Fuencarral, local 2, puesto número S. 

Don José García Gutiérrez, para bar club en la avenida 
de Monforte de Lemos, 123, local número S. 

Doña María de la Cruz García Rodríguez, para venta 
de comestibles, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 37. 

Confecciones Adar, S. L., para taller de confecciones 
en la avenida de Pedro Díez, 43. 

Don Angel Valdepeñas Lavasierra, para bar en la calle 
Real de Arganda, 19. 

Don Antonio García Fernández, para pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, puesto números 60 y 61. 

Don Manuel Pavón García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Ponferrada, 46. 

Comercial Greca, para cafetería en la calle de Oliva de 
Plasencia, sin número, local números 444 y 445. 

Don Alfonso Covacho López, para taller de encuader­
nación de proyectos en la calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Manuel Larraga Bueno, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Miguel Yuste, 3. . 

Laboratorios Leo, S. A., para almacén de materias 
primas en la avenida de Pío XII, 99. 

Don José María Barrio Barrio, para pescadería en.la 
calle de San Pedro de Cardeña, sin número, local nú­
mero, 14. 

Don Manuel Quiroga Martínez, para bar, c\lmo cambio 
de nombre y ampliación, en la calle Catorce, 2. 

Don Francisco Ortega Arroyo, para bar en la . calle de 
Andévalo, 36, tienda número 30. . .' 

Don Joaquín Larrañaga, para café bar en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 1. . 

Don José Vicente Gómez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 8. 
- -Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formació~ en)a Urbanización de la Virgen de la Salud, sin 
número. 

Pasgorcy, S. A, para fábrica de platería en la calle del 
Pradillo, 52. 

Don Luis Mayor Jiménez, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de Bernardino Obregón, 23. 

Don José Luis Ortiz Tena, para salchichería en la calle 
de Almazán, 2. 

Don Cecilio Ramos Velázquez, pata bar, como cambio 
de -nombre y ampliación, en la calle del Alcalde López 
Casero; · 4. ~ 

Don Luis M. García Rodríguez, para tienda 'de ultra­
marinos, 'éomo ampliación, en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 3. 
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Hermanas Mercedarias de la Caridad 'para' ta 

tanque de ~uel-oil en la ~veni?a de Alfon~o xnts
l61_ar Un 

Don MIguel A . Mann Mlralles, para venta de hie' 
el Mercado de San Enrique, puesto número 88 lo en 

Don Mariano Bravo Ortega, para lechería'y 
d t l' l' . , venta de pro uc os acteos, como amp laClOn, en la calIe de I T 

cilla del Leal, S. a orre_ 
Don Samuel Vilamea Cabriño, para talIer de za t ' 

en la calle de la Virgen de Aránzazu, torre B-6 I pa t~a 
Don Santiago Juan González Hernández pa;a ~ . 

la calle del Mar de Aral, sin número, con v~elta a I~ d n 
Mar Menor. el 

1
. ~~n Gera

l 
rdo llFerdna

l
' nGdez Aguir.re, para bar, como am-

p laClOn, en a ca e e eneral Rlcardos, 137. 

1
, ~~n Euglenio lRl °ddríguezHCorbillón, para bar, como am­

p laClOn, en a ca e e los ermanos De Pablo 20 
.r?0n V aleriano. ~?ncho Alacréu, pa~a estudio de gra­

baclOn, como amphaClOn, en la calle de Vlcenta Villegas 1-
r:~tomec~nica . <;astellana, S. A., para talIer de repro~ 

ducclOn de dIapOSItIvas en la calle de la Solana de Aluche 7 
Don Santiago Hernando Martínez, para café bar co~~ 

cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 'Sierra 
de Contraviesa, 48. 

Doña Manuela Fernández Fernández, para laboratorio 
y taller de electrónica, como cambio de nombre, en la calle 
de Sedano, 14. 

González Lerrano, S. A, para almacén cerrado de 
fontanería en la calle de Seco, 28. 

Don Manuel Pérez González, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Salas Barbadillo 
número 51. . 

Don Elías Ayuso Mejía, para chatarrería en la travesía 
de Pinto, 21. 

Doña María del Carmen Arbex Castedo, para pescade­
ría en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 39. . 

Don Carlos Fernández Fuertes, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 122. 

Don Juan Asenjo Calvo, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la calle de las Islas Britáicas, 16. 

Don Aquilino Fuentes Salmerón, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de Extremadura, 92. 

Don José María García Sánchez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villafranca, 17 (galería, 
puesto número 32). 

Don Juan Durán Mejía, para bar, como ampliación, en 
la calle de Eduardo Morales, 27. 

Don Fermín Zurdo Conde, para bar y cafetería en la 
calle de Villajoyosa, 101, local número S. 

Don Einilio Rodríguez Bascarán, para bar, como am­
pliación, en la calle del Gorrión, 36. 

Autobuses Greise, S. L. , para domicilio social en la 
calle de las Higueras, 35. 

Don J úan Miravet Capdegui, para fábrica de aguar­
dientes, como ampliación, en la calle de Fuentenebro, na­
ve 6-A-2. 

Don Marcelino Martín Pérez, para taller mecánico en 
la calle del General Franco, 84. dI 

Saneamiento y Herramientas, para garaje en la calle e 
Conde de .Peñalver, 45 y 47. 

Don Felipe Barrios Pablo, para joyería, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 219. 

Dori Federico Piñeiro Aguado, para taller de re~ra­
ción de automóviles en la calle de Encarnación Gonzalez, 
número S. 'n 

Don Luis González Sánchez, para oficinas Y almace 
de objetos .de escritorio en la calle de María del Carmen, 
número 35. 
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~fadison, S. L., para taller mecánico, como ampliació~, 

calle del Zorza.l, 9. , . , 
n I~on Antonio MIras Hervas, para, taller ~e reparaClOn 

tomóviles en la calle del Marques de Vlana, 47. 
~ ~on Manuel Mula Blanco, para taller de cerrajería en 
caJle de Milán, 32. . 

3 D n Ramón González Naranjo, para fábrica de máqui­
°lectrónicas para juegos en la calle de San Dalmacio, 

'"1S e 
úmero con vuelta a la de San Norberto . 

• 10 ~on L~is Rodrígu~z Castiñeiras, para taberna en la 
calle de Emilio Ferran, 101. 

E"CIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
LIC " 

(INOCUAS) 

Don Eloy Sanz Martínez, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Villajimena, 10. . 

Don Angela Robledano Garrido, para venta de conser~ 
ras y salazones en la calle de San Ciríaco, 14 (galería de 
alimentación, tienda número 5-A). 

Don Doroteo Galindo Sanz, para oficina en la calle de 
Clara del Rey, 45. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para pana­
dería y bollería en la calle de Beniferri, bloque 692, 1-24. 

Don Angel García Guerrero, para oficina en la calle de 
los Hermanos Miralles, 47. 

Don José Jiménez García, para gestoría en la calle de 
Rafael Calvo, 30. 

Don Luis Fernández Rodríguez, para academia de pelu­
quería y estética de señoras en la calle de Val verde, 8. 

Don Antonio Martín Ruiz, para oficina en la calle de 
Constancia, 38. 

Silinox, S. A. , para domicilio social y oficina en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Doña Concepción Rodrigo Raboso, para alquiler y taller 
de reparación de bicicletas, como cambio de nompre, en la 
calle de Ferraz, 31. ~ 

Don Moisés Rodríguez Jiménez, para taller de carpin­
tería en en la calle del Teniente Compairet, 30. 

Don Antonio Sánchez Muñoz, para venta de papeles 
pintados en la calle de Valle de Oro, 7. 

Don Luis Fernández Tirado, para estudio fotográfico 
con galería, en el paseo de las Delicias, 78. 

Don Francisco de la Cruz, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Aguilar de 
Campoo, sin número. " 

Don José Gómez Rodríguez, para taller de carpintería 
en la Urbanización Villa Rosa sin número, Cuarta Co-
munidad, local número 11. ' 

Yuly-En, S. L., para domicilio social y venta de con­
feCCIones en la calle de Sancho Dávila, 38. 

_ Doña Isidora Rodríguez Escobar, para peluquería de 
sen~ras, como cambio de nombre, en la calle de Arturo 
ona, 243. " , 

Don Julio de Miguel Ortega, para taller de reparación 
~~ aparatos de radio y televisión y venta de material eléc­
neo en la calle de Carril del Conde, 76. 

Don Francisco Gómez Mármol, para taller 'de tapicería 
en la calle de la Batalla de Brunete, 46. 

Don Alfonso García Sopeña, para venta de confecciones 
en la ,:venida de Barranquilla, sin número. 

DO,na Juana Alvarez Chavarrías, para mercería y pa­
quetena en la calle de la Virgen del Carmen, sin número. 
can Merchelar, S. A., para domicilio social y oficina en la 

e del Capitán Haya, 41. 
B \Iaytex España, S. A., para oficinas en la avenida de 

rasl!, 11. 

(la Don Jorge Gustavo González, para venta de accesorios 
nú

ra 
automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 2, local 

Inero 1. 

5 de octubre de 1972 

Don Luis Romero N úñez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la Ciudad de los Angeles, 94. 

Tecni-Rain, S. A., para domicilio social en la plaza de 
España, 2. 

, Doña María Gil Ariza, para taller de coser y bordar 
en la calle de Antolina Merino, 9. 

Don Bernardo "Blanco Solana, para venta de confec­
ciones en la calle de Alcalá, 300. 

Financiera Mafi, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Arturo Soria, 330. 

Don José Luis Pérez Calvo, para mercería y venta de 
confecciones en el pasaje de Ahillones, sin número . 

. Don José A. López Guirado, para venta de comestibles 
en la cuesta de los Sagrados Corazones, 29. 

Don Angel Rodríguez Rodríguez, para venta de artícu­
los de saneamiento en la calle de Alfaraz, 31. 

Don Pedro García Casado, para venta de automóviles 
en la calle de Camarena, 189 y 191. 

Doña Narcisa Peinado Izquierdo, para lechería, bollería 
y venta de prodúctos lácteos, como ampliación, en la calle 
de José María Fernández Llanseros, 13. 

Don José Dtmato Barral Balsa, para venta de objetos 
de escritorio y artículos de fumador, como cambio de nom­
bre, en la avenida de 10s Artilleros, 6. 

Don Carlos López Ruiz, para venta de frutas y verdu­
ras en la cuesta de los Sagrados Corazones, 29. 

Doña Matilde Fernández Balandín, para venta de pan 
y" bollos, como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 
número 25. 

Don Tomás González Pérez, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Tembleque, 54. 

Don Agustín Serrano Díaz-Pinés, para venta de vinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Sandoval, 4. 
" Don Juan Francisco Justicia, para bodega en la calle de 
San Manuel, 1. 

Doña Isabel Fernández Redondo, para venta de frutos 
secos en la calle de Salsipuedes, sin número, con vuelta a la 
del Cobalto. . 

Maderas Gago, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del' Capitán Haya, 9. 

Don Alfredo Baró Hoyo, para venta de juguetes en la 
calle de la Encomienda, 12. 

Doña María de la Asunción Fernández González, para 
tienda de ultramarinos en la Colonia de Villa Rosa, sin 
número, portal 1, local número 1. 

Don 'Moisés Jiménez Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de El Espinar, 12. 

Doña María Luisa Aguilar Fernández, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Cambrijas, 6. 

Don Maximiano Moreno Bravo, para colegio en el paseo 
de los Castellanos, 5. 

Doña María Pacheco Cordero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Aguilar del Río, 4. 

Don José Luis Arroyo Gutiérrez, para venta de confec­
ciones en la calle de Eugenia de Montijo, 112. 

Doña Magdalena Cavo Fernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Eugenia de Montijo; 
número 108. 

Don Mariano Rojas Albarrán, para venta de accesorios 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Barquillo, 
número 35. 

Doña Josefa Mera García, para venta de retales en la 
calle de Zaida; 79. 

Doña Josefa López Sevilla, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 24. " 

Don Pedro Garbayo Ortega, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Bolívar, 12. 

Doña Angeles González Rivas, para venta de pelucas 
y postizos, como ampliación, en la caJle del Conde del Valle 
de Súchil, 19. 
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Doña Juliana Vara Chaves, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 15. 

Doña Teodosia Isabel Salamanca, para peluquería de 
niños en la calle de Alejandro Ferrant, 1. 

Don José Expósito Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Caño, 28 (Aravaca). 

Don Diego Cortés Rentero, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Los Yébenes, sin número, bloque 17. 

Doña María del Pilar Carrasco, para peluquería de se­
ñoras, com ocambio de nombre, en la calle de Cobalto, 2 . 

. Doña María Teresa Robledo Nieto, para peluquería de 
señoras en la Ciudad de los Angeles, 403-A 

Don Tomás Cantador Perea, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Villastar, 2. 

Don Antonio Sánchez Lara, para oficinas en la calle de 
Antonio Prieto, 65. 

Don Marcelino del Amo Moratilla, para venta de vinos, 
como cambio de nombre, en la calle de las Cinco Rosas, 66. 

Doña Sira N aya López, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 90. 

Don Angel Cubero Pastor, para mercería, como amplia­
ción, en la calle de Baeza, 3. 

Don Anselmo Díaz Morán, para salón de belleza en la 
calle de Silva, 19. 

Don Luis García Dorado, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Camarena, 287. 

Don Antonio Moreno Sanz, para zapatería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 118. 

Esquitinio Martínez, S. A, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Buen Suceso, 14. 

Layar, S. A, para domicilio socíal y oficinas en la calle 
de los Arapiles, 13. 

Don José María Moya Cañas, para taller de carpintería 
en la calle Catorce, 2. 

Don Mariano Centenera Calvo, para taller de carpin­
tería en la calle Catorce, 1. 

Crisser, S. A., para academia, como cambio de nombre, 
en la calle de Alcalá Galiana, 1. 

Cristalería Quevedo, S. L., para mercería y venta de 
muebles en la calle de Bravo Murillo, 194. 

Don Mónica Gómez-Hidalgo, para sastrería en la calle 
del Barquillo, 20. 

Don Vicente Casado Benito, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de ErcilIa, 12. 

Don Felipe Poderoso Aparicio, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de la Be­
lleza, 4. 

Doña Carmen Pardo Escarpa, para venta de comestibles 
en el paseo de Alberto de Palacios, 18. 

Don Eugenio J aramillo Sánchez, para frutería en la 
calle de la Espada, 11. 

DENEGACIONES 

Don Francisco de Pablo García, para taller de electri­
cista en la calle de los Peñascales, 36. 

Don Manuel Soler Martín, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Vicente Camarón, 49. 

Don Faustino Sánchez Díaz, para bar, como amplia­
ción,en la calle de Ramón Luján, 92. 

Don Luis López Saiz, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Castillo de Arévalo, 26. 

Don Luis J. Fernández Lorenzo, para taller de ebanis­
tería en la calle de los Voluntarios Catalanes; 6. 

Don Eligio López Gómez, para taller de vaciador en 
la avenida de Monforte de Lemas, 113 (galería, puesto 
número 48). 

Don Atanasia J areño Moreno, para fábrica de mue­
bles metálicos en la calle de Villaamil, 35. 
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Doña Manuela Bartolomé Flores, para venta d 

bies en la plaza de Cascorro, 9. e lllu -

Don Antonio Arribas Sanz, para taller mecánico 
calle de Zabaleta, 60. n la 

Doña Julia Valdés Garre, para perfumería y 
artículos de limpieza en la calle de la Virgen del ;enta ~ 
número 3. agrano, 

Técnicos Asociados Publicidad, S. A, para age . 
publicidad y domicilio social en la calle del Doct"cla

E
de 

querdo, 112. or .-
Don Albertino Figueiredo de Nascimento, para ofici 

en la calle de Recoletos, 12. na 
Don Francisco Oliva Oliva, para venta de confeccion 

en la calle de los Alamas, 20. 
Don Gonzalo Gerbolés Calvo, para oficinas en la calle 

del Cardenal BeIluga, 15. 
Don Bartolomé Quesada Hernández, para COm 

venta de automóviles en la avenida de Córdoba, 10. pra-

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, blo­
que 7, local número 1. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, blo­
que 31, local número 82. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Manuel Fernández Ruiz, para venta de pan 
y bollos en la calle de Quintiliano, 8. 

Madrid, 5 de octubre de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1'\"I""'I"I,'I"""""'\"\"U'I"\""'I"\""o,,'U'\j'\",,',",,'\"\",,'I""'I"\"I"""""""\''\"\"U""\"\"\" II'h'I"II'Io",' 

Secretaría General 
CONVOCATO RIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobiertlo de 
26 de julio último, se convoca concurso entre los Ingenie­
ros de Clli1ninos, Canales y Puertos Jefes de Sección dd 
Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de Inge­
niero Director del D epartamento de Vías Públicas, COII 

arreglo a las siguientes 

BASE S 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provi iÓIl, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en ~l 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Adnll­
nistración local, de la plaza de Ingeniero Director del D:­
partamento de Vías Públicas entre los Ingenieros de c.aml-
nos, Canales y Puertos Jefes de Sección del Ayuntal11~ento 
de Madrid, dotada con el emolumento ~ásic.o de lOJ.~ 
pesetas anuales, asignado al grado retnbutIvo ~~ .en : 
decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963, que se Ira 1I1~r -

mentando con el 10 por 100 progresivo por cada ctnCO 

años de servicios prestados ininterrumpidamente a !a er­
poración, y con los demás derechos y deberes consigna .0 

en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentaria 
que le sean de aplicación. . nece-

. Segunda. Para tomar parte en el concurso sera 
sano: 

a) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y pu~rtos J~: 
de Sección del Ayuntamiento de Madrid en el dla. e~ Ido 
termine el plazo de admisión de instancias y. estar 1I1

c/;ulo 
en el grupo B) Técnicos, subgrupo b) Téc11lcOS con I 

superior, de su plantilla de funcionarios. 
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b) 
o tener nota desfavorable en su expediente per-

mal. S·' , . f 1 Tercera. 1. e estimara como mento pre erente e 
ber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
l'loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras corpo­

lIkI·ones locales, y la especialización en las funciones propias 
<:Iel V' P 'bl' ( b d . , l ervicio de las u Icas o ras e construcclon y con-
:1""ación de pavimentos, pas?s .a distinto, nivel, colect.o:es, 
lcantarillado, alumbrado publIco, galenas de serVICIOS, 
ocas de riego, etc.). 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
lo' siguientes : 

Primero. Haber desempeñado en propiedad Jefatura 
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid 
r número de años que la misma haya sido ejercida. 
· Segundo. Antigüedad como Ingeniero de Caminos, 
(;.1nales Y Puertos en el Ayuntamiento de Madrid. 

Tercero. Méritos municipales, incluidos premios y re­
compensas. 

Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, 
publicaciones, etc.). 

Quinto. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­

tos Jefes de Sección del Ayuntamiento ele Madrid que 
deseen tomar parte en el concurso 10 solicitarán mediante 
instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, que deberán presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que e establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad ele 500 
pesetas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
fO:111a que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
rmento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
E tad? de . tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madnd de Igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
~e Previsión de la A dministración Local de una peseta, 
e te con carácter voluntario. 
· Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­

CiaS, la :~lcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de a~mltId.o~ y excluidos, la cual se hará pública en el 
B.ole.ltn OfLcUll del Estado yen el Boletín Oficial de la Pro­
tllne.la, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun­
tarUlento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a tel.lO.r del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
~dIUl11!strativo, por plazo de quince días. Dichas reclama­
clon~s, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
re ?Illción por la que se apruebe la lista definitiva, que 
sera hecha pública asimismo en la forma indicada. 
· ~exta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
I~U lente forma: P residente, el de la Corporación, o un 

mIembro d I ' . d 1 f e a mIsma en qUIen e egue ; Vocales: un Pro-
¿Dr. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Of~.mos, Canales y Puertos y un representante del Colegio 
d IC I.al de los mismos, designados por la Alcaldía Presi­
:~cla, a propuesta, en terna, del señor Director y del 

ran?r ~residente de ambos organismos, en las que no figu­
nar~ nmguno que ostente, a la vez, la condición de funcio­
y ~10 ~e~ Ayuntamiento de Madrid; el De!egado de Obras 
pon~rv~cIOS Urbanos, como Jefe del Servicio a que corres­
de A~ ~ ~laza, . :y el representante de la Dirección General 
o Un tm~strac~on Local; Secretario, el de la Corporación, 

lInclOnan o de la misma en quien delegue. 

5 de octubre de 1972 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la Provin­
cia, y será expuesta en e! tablón de edictos de! Ayunta­
miento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 
10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación de! concurso, el Tri­
bunal hará público en e! Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia el nombre ele! concursante 
que haya de ocupar e! cargo, y elevará a la Alcaldía Presi­
dencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor de dicho concursante. 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para e! buen orden de! concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar desde e! día 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro de! 
indicado plazo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972.- El Secretario gene­
ral en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ 
GONZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Mumicipal de Gobierno de 
26 de julio último, se convoca; concurso entre los Ingenie­
ros industriales del Ayuntamiento de Madrid ,para! proveer 
la plOiZa de Ingeniero Jefe de la Sección de Medidas C orrec­
toras, perteneciente a la plantilla orgánica del Departamento 
de Industrias y Actividades de la Delegación de Obras 

y S ervicios Urbanos, con atrreglo (J; las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, de la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección 
de Medidas Correctoras, perteneciente a la plantilla orgá­
nica del Departamento de Industrias y Actividades de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, entre los Inge­
nieros industriales del Ayuntamiento de Madrid, dotada 
con el emolumento básico ele 93.240 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 18 en el decreto-ley 23/ 1%9 
y en la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el con'curso será nece­
sario: 

a) Ser Ingeniero industrial del Ayuntamiento de 
Madrid el día en que termine el plazo de admisión de ins­
tancias y estar incluido en el grupo B) Técnicos, sub­
grupo b) Técnicos con título superior, de su plantilla de 
funcionarios. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimarán méritos preferentes los si­
guientes: 
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a) El haber desempeñado con laboriosidad y suficien­
cia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid. 

b) La especialización de las funciones propias del 
cometido que viene desarrollando la Sección de Medidas 
Correctoras del Departamento de Industrias y Actividades. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

a) Los estudios realizados y títulos otorgados por el 
Instituto de E studios de Administración Local. 

b) , Estar en posesión del título de Doctor Ingeniero 
industrial. 

c) Otros diplomas de especialización para Ingenieros. 
d) Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi­

caciones, etc.). 
e) Méritos profesionales (experiencia en puestos direc­

tivos, trabajos realizados, etc.). 
f) Méritos docentes (haber desempeñado cargos do­

centes.) 
Cuarta. Los Ingenieros industriales del Ayuntamiento 

de Madrid que deseen tomar parte en el concurso lo solici­
tarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
Gneral del Ayuntamiento, en las horas normals de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Con las instanéias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Dpositaría de Villa la cantidad de 500 pese­
tas en concepto de derechos. " 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que 'determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de ' tres pesetas, ' un ', 'sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario, 

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolu­
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus­
triales y un representante del Colegio Oficial de los 
mismos, designados por la Alcaldía Presidencia, a pro­
puesta, en terna, del señor Director y del señor Presidente 
de ambos organismos, en las que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayun­
tamiento de Madrid; el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, como, Jefe del Servicio a que corresponde la 
plazá, y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, el' de la Corporación, o un 
funcionario de la ' misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial del Estallo yen el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
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~ 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a s '. 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a di~ cnteno 
La media aritmética de las puntuaciones atribuida

z 
pUnt 

'l" sacada concursante sera a puntuaclOn real, que deberá ser 
lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto ' por 

Octava. Terminada la calificación del concurso' 1 T . 
bunal hará público en el Boletín Oficial del Estado' e n­
Boletín Oficial de la Provincia el nombre del conc¡Y en el , Irsant 
que haya de ocupar el cargo, y elevara a la Alcaldía P . 
dencia la correspondiente propuesta de nombra .re l­

a favor del mismo. mIento 
Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ' 

tencia de más de la mitad de sus miembros, queda aU~~i: 
zado para resolver las dudas que se presenten y toma I 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso en ~o:t 
lo no previsto en estas bases; y o 

Décima. El concursante que resulte designado 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el tfa:~ 
de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día siguie t 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo:~ 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Secretario gene­
ral en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ 
GONZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gobier/IO de 
26 de julio último, se convoca concurso entre los Ingl!1lie­
ros industriales del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
la; plaza de Ingeniero Jefe de la S ección de Industrias 
Nuevas, perteneciente a 'la ,plantilla orgánica del Departa­
mento de Industrias y Actividades de !fa Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con Mreglo a las siguientes 

BASE S 

Primera. Es objeto de esta convocataria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, de la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección 
de Industrias Nuevas, perteneciente a la plantilla orgánica 
del Departan1ento de Industrias y Actividades de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, entre los Ingeniero' 
industriales del Ayuntamiento de Madrid, dotada con el 
emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 18 en el decreto-ley 23/1969 Y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por. 1,00 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 1I1J11-

terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación, , 

Segunda. Para tomar parte en el concurso sera nece­
sano: 

a) Ser Ingeniero industrial del Ayun~a~iento, de 
Madrid el día en que termine el plazo de admlsl?n de In -
tancias y estar incluido en el grupo B) Téct1lcos! su~­
grupo b) Técnicos con título superior, de su plantilla e 
funcionarios. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. l. Se estimarán méritos preferentes los si-
guientes: . 

. 'd d Y suÍ!­a) El haber desempeñado con labonosl a . 
ciencia plaza análoga en el Ayuntamiento de M~dn:'1 o­

b) La especialización de las funciones propias e t :a­
metido que viene desarrollando la Sección ~e. Ind~s fl 
N uevas del Departan1ento de Industrias y Actlvldade . den 

. 2. Se estimarán méritos específicos, y por este 01' ' 

los siguientes: 

cia 
de 
en 
la 
Ay 
a t 
ni 
I 

ció 
pú 

la 
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~ 
) Los estudios realizados y títulos otorgados por el 

_ ~tuto de Estudios de Administración Local. 
f _ti ., di' l d -b) Estar en poseslOn e htu o e Doctor Ingeniero 

Jdu·trial . 
e) Otros diplomas de especialización para Ingenieros. 
d) Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi-

..,¡eiones, etc.). . 
t) Mérito.s profe~lOnales (experiencia en puestos di-

recti,'os, trabajos reahzados, etc.) . 
f) Méritos docentes (haber desempeñado cargos do-

cente ). 
Cuarta. Los Ingenieros industriales del Ayuntamiento 

~e )fadrid que deseen tomar parte en el concurso 10 soli­
cit.1rán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
\Icalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normafes de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al ~n que aparez~a ~l último de l~s 
,"uncios de la convocatona que se pubhcaran en el Bolettn 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficalil del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que e establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pese-
tas en concepto de derechos. . 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
~[adrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
he con carácter voluntario. 

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­
cia , la Alcaldía P residencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Prwincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a.teno~ del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi-
01 trahvo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, 
i ,las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolu­

cl?n .por l~ q.ue se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
publIca aSImIsmo en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la. siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
mIembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fe.or de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus­
~Ia.les y un representante del Colegio Oficial de los mismos, 
e Ignados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en 

terna,. del señor Director y del señor Presidente de ambos 
orrmsmos, en las que ·no figurará ninguno que ostente, 
~[a ~ez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 

J
' ¡adnd; el Delegado de Obras y Servicios Urbanos como 
e e del S ' . ' erVICIO a que corresponde la plaza, y el repre-

sentante . de la Dirección General de Administración Local; 
;~retano, el de la Corporación, o un funcionario de la 

ISl11a en quien delegue. 
tin ~f·c?mpOSición del Tribunal se hará pública en el Bole­
rin' letal d~l Estado y en el Boletín Oficial de la Pro-

ta c.la, y sera expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
miento. 

br S~Ptima: El concurso será calificado por Íos miem­
te~ el 1.'nbunal, los que calificarán con arreglo a su cri­
Pun~~spudlendo .atrib.uir ,a. cada concursante. de cero a diez 
a cad . La medIa antmetlca geJas puntuacIOnes atribuidas 

por la concursante será la puntuación real que deberá ser 
o meno d . ' , O s, e cmco puntos para poder ser propuesto. 

T ribl ctalva. Terminada la calificación del concurso el 
1I1a hará público en el Boletín Oficial del Estadó ~ en 

5 de octubre de 1972 

el Boletín Oficial de la Provincia el nombre del concursante 
que haya de ocupar el cargo, y elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor del mismo. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso 
en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Secretario gene­
ral en comisión de servicio, FLORENTINo-AGUSTÍN DÍEz 
GONZÁLEZ. 

* * * 
Por acu,erdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de julio último, se convoca concurso entre los Ingenie­
ros industriales del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
la plaz(JJ de Ingeniero Jefe de la Sección de Actividades 
Singulares, pertenecientes a la plantilla orgánica del Depar­
tamento de Industrias y Actividades de la Delegación de 
Obras y Se·rvicios Urbanos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, de la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección 
d~ Actividades Singulares, perteneciente a la plantilla orgá­
mca del Departamento de Industrias y Actividades de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, entre los Inge­
nieros industriales del Ayuntamiento de Madrid, dotada 
con el emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 18 en el decreto-ley 23/1%9 
y en la ley 108/1%3, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tado~ ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demas derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicació,n. 

. Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser Ingeniero industrial del Ayuntamiento de 
Madrid el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias y estar incluido en el grupo B) Técnicos, sub­
grupo b) Técnicos con título superior, de su plantilla de 
funcionarios. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimarán méritos preferentes los si­
guientes: 

a) El haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid. 

b) La especialización de las funciones propias del 
cometido que viene desarrollando la Sección de Activida­
des Singulares del Departamento de Industrias y Acti­
vidades. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes; 
. a;) Los estudios realizados y títulos otorgados por el 
Instituto de Estudios de Administración Local. 

. b). Estar en posesión del título de Doctor Ingeniero 
industrial. 
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c) Otros diplomas de especialización para Ingenieros. 
d) Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi­

caciones, etc.). 
e) Méritos profesionales (experiencia en puestos direc­

tivos, trabajos realizados, etc.). 
f) Méritos docentes (haber desempeñado cargos do­

centes). 
Cuarta. Los Ingenieros industriales del Ayuntamiento 

de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 10 soli­
citarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el B ole­
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de ViIIa la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus­
triales y un representante del Colegio Oficial de los mismos, 
designados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en 
terna, del señor Director y del señor Presidente de ambos 
organismos, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento 
de Madrid; el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
como Jefe del Servicio a que corresponde la plaza, y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será Ia puntuación real, que deberá ser, por 
10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal hará público en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia el nombre del concursante 
que haya de ocupar el cargo, y elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia. la .correspondiente propuesta . de nombramiento ' 
a favor del mismo. 
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~ 
Novena. El Tribunal, que no podrá actuar s' l . 

tencia de más de la mitad de sus miembros, que~~ : a . 
zado" para resolver las dudas que se presenten y tutor¡.. 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso amar los 
lo no previsto en estas bases; y en todo 

Décima. El concursante que resulte designad 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del carg ° para 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar desde

o ~n :1 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento ed dla 
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dent ~. 
indicado plazo. ro 1 

1 
Madrid, .2!, de dseptiem?~e de

F
1972.-El Secretario gen. 

ra en comlSlOn e servICIO, LORENTINO-AGUSTÍN D' 
GONZÁLEZ. IEl 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con. 
curso P.a;(J; la p:ovisió;t, de la plaz?, de Ingeniero Jefe dt 
la Seccwn de Clrcul~non, pertenenente a la plantilla de la 

Delegación de Circulación y Transporte 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de admitid~ 

y excluidos al concurso: 

Aspirante admitido: 

Don Sebastián de la Rica Castedo. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 

Madrid, 20 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al COII· 

curso para proveer la plaza de Ingeniero Director del 
Departamento d e Circulación y Transportes 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de la 
convocatoria, se hace pública la siguiente lista provisional de a pi· 
rantes admitidos y excluidos al concurso: 

Aspirante admitido: 

Don Carlos María Briñis García Suelto. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 

Madrid, 25 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SORTEOS 

Em.préstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 44, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.269 obligaciones de dicho Empréstito : 

Número Numeración 
de las bolas de los 

qtle representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

24 231 a 40 
31 301 a 10 

109 1.081 a 90 
212 2.111 a 20 
222 2.211 a 20 
223 2.221 a 30 
235 2.341 a SO 
244 2.431 a 40 
252 I 2.511 a 20 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

I 
277 
298 
353 
409 
434 
439 
441 
501 
508 I 

== 
Numeració 

de los 
títulos que. de 
ser amortu3 

be1I 
dos 

2.761 
2.971 
3.521 
4.081 
4.331 
4.381 
4.401 
5.001 
5.071 

--
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

70 
80 
30 
90 
40 
90 
10 
10 
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.!== 
Xotnero 
. la' ¡,olas 
rt1'~nta 
5 stnes 

ni ----509 
. 516 

550 
551 
557 
618 
654 
668 
696 
6Cf} 
7?!} 
730 
759 
825 
854 
857 
877 
922 
949 
975 
Cf}3 
Cf}7 

1.034 
1.050 
1.176 
1.183 
1.216 
1.266 
1.312 
1.344 
1.348 
1.372 
1.402 
1.439 
1.475 
1.492 
1.505 
1.572 
1.594 
1.598 
1.612 
1.618 
1.636 
1.651 
1.652 
1.693 
1.738 
1.760 
1.774 
1.836 
1.839 
1.846 
1.855 
1.934 
1.965 
1.988 
2.010 
2.064 
2.089 
2.117 
2.133 
2.140 
2.150 
2.174 
2.184 
2.199 
2.205 
2.218 
2.250 
2.264 
2.346 
2.350 
2.372 
2.409 
2.417 
2.549 
2.559 
2.590 
2·646 
2.661 
2.669 
2.735 
2.737 
2.747 

Numeración I Número de los de las bolas 
títulos que deben que representan 
ser amortizados las series 

5.081 a 90 2.761 
5.151 a 60 2.790 
5.491 a 500 2.824 
5.501 a 10 2.880 
5.561 a 70 2.934 
6.171 a 80 2.936 
6.531 a 40 2.961 
6.671 a 80 2.969 
6.951 a 60 2.975 
6.981 a 90 2.999 
7.281 a 90 3.023 
7.291 a 300 3.028 
7.581 a 90 3.044 
8.241 a SO 3.059 
8.531 a 40 3.083 
8.561 a 70 3.092 
8.761 a 70 3.266 
9.211 a 20 3.285 
9.481 a 90 3.289 
9.741 a SO 3.358 
9.921 a 30 3.363 
9.961 a 70 3.386 

10.331 a 40 3.389 
10.491 a 500 3.394 
11.751 a 60 3.452 
11.821 a 30 3.457 
12.151 a 60 3.458 
12.651 a 60 3.465 
13.111 a 20 3.578 
13.431 a 40 3.631 
13.471 a 80 3.640 
13.711 a 20 3.652 
14.011 a 20 3.707 Ul-
14.381 a 90 tima bola. 
14.741 a 50 3.727 
14.911 a 20 3.737 
15.041 a SO 3.751 
15.711 a 20 3.759 
15.931 a 40 3.789 
15.971 a 80 3.802 
16.111 a 20 3.804 
16.171 a 80 3.848 
16.351 a 60 3.861 
16.501 a 10 3.891 
16.511 a 20 3.924 
16.921 a 30 3.937 
17.371 a 80 3.950 
17.591 a 600 3.998 
17.731 a 40 4.013 
18.351 a 60 4.028 
18.381 a 90 4.044 
18.451 a . 60 4.072 
18.541 a SO 4.129 
19.331 a 40 4.135 
19.641 a 50 4.177 
19.871 a 80 4.213 
20.091 a 100 4.280 
20.&.31 a 40 4.293 
20.881 a 90 4.302 
21.161 a 70 4.311 
21.321 a 30 4.365 
21.391 a 400 4.415 
2l.491 a 500 4.464 
21.731 a 40 4.507 
21.831 a 40 4.515 
21.981 a 90 4.520 
22,041 a SO 4.550 
22.171 a 80 4.581 
22.491 a 500 4.616 
22.631 a 40 I 4.620 
23.451 a 60 4.640 
23.491 a 500 4.714 
23.711 a 20 4.722 
24.081 a 90 4.764 
24.161 a 70 4.777 
25.481 a 90 4.799 
25.581 a 90 4.803 
25.891 a 900 4.862 
26.451 a 60 4.863 
26.601 a 10 4.927 
26.681 a 90 4.979 
27.341 a SO 4.987 
27.361 a 70 5.001 
27.461 a 70 5.019 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

27.601 a 10 
27.891 a 900 
28.231 a 40 
28.791 a 800 
29.331 a 40 
29.351 a 60 
29.601 a 10 
29.681 a 90 
29.741 a SO 
29.981 a 90 
30.221 a 30 
30.271 a 80 
30.431 a 40 
30.581 a 90 
30.821 a 30 
30.911 a 20 
32.651 a 60 
32.841 a SO 
32.881 a 90 
33.571 a 80 
33.621 a 30 
33.851 a 60 
33.881 a 90 
33.931 a 40 
34.511 a 20 
34.561 a 70 
34.571 a 80 . 
34.641 a 50 
35.771 a 80 
36.301 a 10 
36.391 a 400 
36.511 a 20 

37.061 a 69 
37.261 a 70 
37.361 a 70 
37.501 a 10 
37.581 a 90 
37.881 a 90 
38.011 a 20 
38.031 a 40 
38.471 a 80 
38.601 a 10 
38.901 a 10 
39.231 a 40 
39.361 a 70 
39.491 a 500 
39.971 a 80 
40.121 a 30 
40.271 a 80 
40.431 a 40 
40.711 a 20 
4l.281 a 90 
41.341 a 50 
41.761 a 70 
42.121 a 30 
42.791 a 800 
42.921 a 30 
43 .011 a 20 
43.101 a 10 
43.641 a 50 
44.141 a 50 
44.631 a 40 
45.061 a 70 
45.141 a SO 
45.191 a 200 
45.491 a 500 
45.801 a 10 
46.151 a 60 
46.191 a 200 
46.391 a 400 
47.131 a 40 
47.211 a 20 
47.631 a 40 
47.761 a 70 
47.981 a 90 
48.021 'a 30 
48.611 a 20 
48.621 a 30 
49.261 a 70 
49.781 a 90 
49.861 a 70 
50.001 a 10 
50.181 a 90 

-

S de octubre de 1972 

Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

Que representan títulrys que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

5.020 50.191 a 200 11 5.404 54.031 a 40 
5.036 50.351 a 60 5.415 54.141 a 50 
5.078 50.771 a 80 5.420 54.191 a 200 
5.094 50.931 a 40 5.496 54.951 a 60 
5.124 51.231 a 40 5.499 54.981 a 90 
5.143 51.421 a 30 5.557 55.561 a 70 
5.151 51.501 a 10 5.565 55.641 a 50 
5.163 51.621 a 30 5.568 55.671 a 80 
5.164 51.631 a 40 5.571 55.701 a 10 
5.165 51.641 a 50 5.599 55.981 a 90 
5.192 51.911 a 20 5.611 56.101 a 10 
5.193 51.921 a 30 5.625 56.241 a 50 
5.243 52.421 a 30 5.627 56.261 a 70 
5.299 52.981 a 90 5.637 56.361 a 70 
5.313 53.121 a 30 5.671 56.701 a 10 
5.317 53.161 a 70 5.677 56.761 a 70 
5.330 53.291 a 300 5.716 57.151 a 60 
5.331 53.301 a 10 5.722 57.211 a 20 
5.332 53.311 a 20 5.910 59.09l a 100 
5.352 53.511 a 20 5.937 59.361 a 70 
5.353 

1 
53.521 a 30 5.995 

1 
59.941 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por 
obligación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero 
de 1973. 

Madrid, 16 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi-
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 31, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.582 obligaciones de la Serie A, 1.032 de la 
serie B y 258 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.042 10.411 a 20 
SERIE A l.053 10.521 a 30 

l.270 12.691 a 700 
1 1 a 10 l.273 12.721 a 30 
2 lla 20 l.291 12.901 a 10 

12 111 a 20 1.307 13.061 a 70 
38 371 a 80 1.316 13.151 a 60 
61 601 a 10 l.434 14.331 a 40 
66 651 a 60 1.448 14.471 a 80 

111 1.101 a 10 l.546 15.451 a 60 
119 1.181 a 90 1.592 15.91 1 a 20 
144 l.431 a 40 l.737 17.361 a 70 
162 1.611 a 20 l.767 17.661 a 70 
181 l.801 a 10 l.839 18.381 a 90 
410 4.091 a 100 l.847 18.461 a 70 
420 4.191 a 200 1.856 18.551 a 60 
458 4.571 a 80 l.897 18.961 a 70 
472 4.711 a 20 1.977 19.761 a 70 
516 5.151 a 60 l.994 19.931 a 40 
518 5.171 a &0 2.038 20.371 a 80 
628 6.271 a 80 2.073 20.721 a 30 
669 6.681 a 90 2.079 20.781 a 90 
713 7.121 a 30 2.162 21.611 a 20 
714 7.131 a 40 2.199 21.981 a 90 
777 7.761 a 70 2.254 22.531 a 40 
795 7.941 a SO 2.261 22.601 a 10 
860 8.591 a 600 2.269 22.681 a 90 
905 9.041 a SO 2.359 23.581 a 90 
932 9.311 a 20 2.485 24.841 a SO 
977 9.761 a ~~ 11 

2.486 
1 

24.851 a 60 
998 I 9.971 a 2.516 25.151 a 60 

809 
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S de octubre de 1972 

Número N umeraci ón Número Numeración 11 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan t ítulos que deben Que rep resentan tít ulos que deben 
las serie- s ser amortizados las series se r amortizados 

2.532 25.311 a 20 6.477 64.761 a 70 
2.558 25.571 a 80 6.493 64.921 a 30 
2.601 26.001 a 10 6.504 65.031 a 40 
2.776 27.751 a 60 6.505 65.041 a 50 
2.811 28.101 a 10 6.525 65.241 a 50 
2.822 28.211 a 20 6.545 65.441 a 50 
2.837 28.361 a 70 6.573 65.721 a 30 
2.933 29.321 a 30 6.577 65.761 'a 70 
2.988 29.871 a 80 6.621 66.201 a 10 
3.012 30.111 a 20 6.743 67.421 a 30 
3.099 30.981 a 90 6.753 67.521 a 30 
3.161 31.601 a 10 6.836 68.351 a 60 
3.203 32.021 a 30 6.943 69.421 a 30 
3.219 32.181 a 90 6.980 69.791 a 800 
3.353 33.521 a 30 7.048 70.471 a 80 
3.370 33.691 a 700 7.100 70.991 a 71.000 
3.440 34.391 a 400 7.127 71.261 a 70 
3.492 34.911 a 20 7.209 72.081 a 90 
3.547 35.461 a 70 7.225 72.241 a 50 
3.648 36.471 a 80 7.275 72.741 a 50 
3.733 37.321 a 30 7.337 73.361 a 70 
3.788 37.871 a 80 7.349 73.481 a 90 
3.841 38.401 a 10 7.556 75.551 a 60 
3.920 39.191 a 200 7.639 76.381 a 90 
3.922 39.211 a 20 7.701 77.001 a 10 
3.968 39.671 a 80 7.712 77.111 a 20 
4.019 40.181 a 90 7.797 77.961 a 70 
4.042 40.411 a 20 7.807 78.061 a 70 
4.111 41.101 a 10 7.845 78.441 a SO 
4.221 42.201 a 10 7.928 79.271 a 80 
4.256 42.551 a 60 7.935 79.341 a 50 
4.343 43.421 a 

.. 
30 7.944 79.431 a 40 

4.460 44.591 a 600 8.024 80.231 a 40 
4.490 44.891 a 900 8.033 80.321 a 30 
4.512 45.111 a 20 8.047 80.461 a 70 
4.548 45.471 a 80 8.083 80.821 a 30 
4.588 45.871 a 80 8.121 81.201 a 10 
4.599 45.981 a 90 8.125 81.241 a 50 
4.710 47.091 a 100 8.207 82.061 a 70 
4.749 47.481 a 90 8.243 82.421 a 30 
4.751 47.501 a 10 8.246 82.451 a 60 
4.799 47.981 a 90 8.256 82.551 a 60 
4.856 48.551 a 60 8 .284 82.831 a 40 
4.859 48.581 a 90 8.339 83.381 a 90 
4.898 48.971 a 80 8.416 Ul-
4.931 49.301 a 10 tima bola. 84.151 y 52 
4.956 49.551 a 60 8.464 84.631 a 40 
5.023 50.221 a 30 8.604 86.031 a 40 
5.075 50.741 a 50 8.626 86.251 a 60 
5.111 51.101 a 10 · 8.651 _ 86.501 a 10 
5.118 51.171 a 80 8.652 86.511 a 20 
5.137 51.361 a 70 8.717 87.161 a 70 
5.152 51.511 a 20 8.810 88.091 a 100 
5.185 51.841 a 50 9.028 90.271 a 80 
5.191 51.901 a 10 9.154 91.531 a 40 
5.236 52.351 a 60 9.158 91.571 a 80 
5.249 52.481 a 90 9.186 91.851 a 60 
5.263 52.621 a 30 9.379 93.781 a 90 
5.268 52.671 a 80 9.517 95.161 a 70 
5.353 53.521 a 30 9.544 95.431 a 40 
5.498 54.971 a 80 9.614 96.131 a 40 · 
5.566 55.651 a 60 9.650 96.491 a 500 
5.670 56.691 a 700 9.695 96.941 a 50 
5.703 57.021 a 30 9.701 97.001 a 10 
5.727 57.261 a 70 9.781 97.801 a 10 
5.765 57.641 a 50 9.782 97.811 a 20 
5.771 57.701 a 10 9.811 98.101 a 10 
5.779 57.781 a 90 9.846 98.451 a 60 
5.822 58.211 a 20 9.879 98.781 a 90 
5.829 58.281 a 90 9.941 99.401 a 10 
5.920 59.191 a 200 10.046 100.451 a 60 
5.932 59.311 a 20 10.081 100.801 a 10 
5.945 59.441 a 50 10.084 100.831 a 40 
5.976 59.751 a 60 10.198 101.971 a 80 
6.008 60.071 a 80 10.217 102.161 a 70 
6.062 60.611 a 20 10.360 103.591 a 600 
6.164 61.631 a 40 10.367 103.661 a 70 
6.215 62.141 a 50 10.444 104.431 a 40 
6.226 62.251 a 60 10.492 104.911 a 20 
6.304 63.031 a 40 10.507 105.061 a 70 
6.307 63.061 a 70 10.587 105.861 a 70 
6.362 63.611 a 20 10.706 107.051 a 60 
6.405 64.041 a 50 10.707 107.061 a 70 
6.468 64.671 a 80 10.713 107.121 a 30 
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11 N úmero N umeración 
de las bolas de los 

Que representan t ítulos que deben 
las series se r amortizados 

10.763 107.621 a 30 
10.847 108.461 a 70 
10.857 108.561 a 70 
10.882 108.811 a 20 
10.921 109.201 a 10 
11.007 110.061 a 70 
11.082 110.811 a 20 
11.091 110.901 a 10 
11.106 111.051 a 60 
11.135 111.341 a 50 
11.157 111.561 a 70 
11.216 112.151 a 60 
11.337 113.361 a 70 
11.356 113.551 a 60 
11.391 113.901 a 10 
11.417 114.161 a 70 
11.427 114.261 a 70 
11.462 114.611 a 20 
11.686 116.851 a 60 
11.692 116.911 a 20 
11.700 116.991 a 117.000 
11.873 118.721 a 30 
11.959 119.581 a 90 
12.037 120.361 a 70 
12.085 120.841 a SO 
12.151 121.501 a 10 
12.155 121.541 a 50 
12.175 121.741 a 50 
12.304 123.031 a 40 
12.371 123.701 a 10 
12.411 124.101 a 10 
12.429 124.281 a 90 
12.487 I 124.861 a 70 

SERI E B 

7 61 a 70 
14 131 a 40 

108 1.071 a 80 
133 1.321 a 30 
203 2.021 a 30 
220 2.191 a 200 
232 2.311 a 20 
261 2.601 a 10 
271 2.701 a 10 
292 2.911 a 20 
355 3.541 a 50 
410 4.091 a 100 
455 4.541 a 50 
458 4.571 a 80 
471 4.701 a 10 
472 4.711 a 20 
538 5.371 a 80 
589 5.881 a 90 
601 6.001 a 10 
610 6.091 a 100 
717 7.161 a 70 
770 7.691 a 700 
778 7.771 a 80 
818 8.171 a 80 
828 8.271 a 80 
851 8.501 a 10 
852 8.511 a 20 
976 

I 
9.751 a 60 

986 9.851 a 60 
1.036 10.351 a 60 
1.089 10.881 a 90 
1.103 11.021 a 30 
1.151 11.501 a 10 
1.212 12.111 a 20 
1.263 12.621 a 30 
1.322 13.211 a 20 
1.375 13.741 a 50 
1.431 14.301 a 10 
1.468 14.671 a 80 
1.705 17.041 a 50 
1.708 17.071 a 80 
1.795 17.941 a 50 
1.804 18.031 a 40 
1.807 18.061 a 70 
1.907 19.061 a 70 
1.943 19.421 a 30 
2.020 20.191 a 200 

Número I 
de las bolas 

que representan I 
1as series 

2.058 
2.195 
2.243 
2.298 
2.321 
2.367 
2.572 
2.674 
2.769 
2.770 
2.772 
2.798 
2.846 In-

r.ompleta. 
2.868 
2.942 
3.014 
3.099 
3.118 
3.143 
3.182 
3.214 
3.248 
3.261 
3.271 
3.286 
3.290 
3.292 
3.357 
3.370 
3.386 
3.406 
3.452 
3.497 
3.533 
3.536 
3.550 
3.601 
3.616 
3.793 
3.803 
3.902 
3.944 
4.069 
4.203 
4.335 
4.359 
4.397 
4.467 
4.478 
4.484 
4.558 
4.562 
4.661 
4.681 
4.865 
4.934 
4.986 

~ 
N ume~~ 

de los 
títul 
ser '" que dt 

alll'"izado. 
~ 

20.5 
21.9 

71 a 
41 a 
21 a 
71 a 
01 a 

22.4 
22.9 
23.2 
23. 
25.7 

661 a 
lIa 
31 a 26.7 

681 a 90 
91 a 7 

27. 
27.6 
27.71 1 a 
27.9 71 a 

28.4 
28.6 

59 y 
71 a 
11 a 
31 a 
81 a 
71 a 
21 a 
11 a 
31 a 
71 a 
01 a 
01 a 
51 a 
91 a 
11 a 
61 a 
91 a 
51 a 
51 a 
11 a 
61 a 
21 a 
51 a 
91 a 
01 a 
51 a 
21 a 
21 a 
11 a 
31 a 
81 a 
21 a 
41 a 
81 a 
61 a 

29.4 
30.1 
30.9 
31.1 
31.4 
31.8 
32.1 
32.4 
32.6 
32.7 
32.8 
32.8 
32.9 
33.5 
33.6 
33.8 
34.0 
34.5 
34.9 
35.3 
35.3 
35.4 
36.0 
36.1 
37.9 
38.0 
39.0 
39.4 
40.6 
42.0 
43.3 
43.5 
43.9 
44. 
44.7 

661 a 
71 a 
31 a 
71 a 
11 a 
01 a 
01 a 

44.8 
45.5 
45.6 
46.6 
46.8 
48. 641 a 

31 a 
51 a 

49.3 
49.8 

80 
2() 

90 

30 
20 
40 
80 
10 
10 
60 

900 
20 
70 

700 
60 
60 
20 
70 
30 
60 

500 
10 
60 
30 
30 
20 
40 
90 
30 
50 
90 
70 
70 
80 
40 
80 
20 
10 
10 
50 
40 
60 

SERIE e 

8 
9 

60 
84 

113 
116 
121 
153 
333 In-

completa. 
347 
351 Ul-

tima bola. 
578 
583 
654 
657 
699 
722 
728 
753 

5 
8 

71 a 
81 a 
91 a 
31 a 
21 a 
51 a 
01 a 
21 a 

1.1 
1.1 
1.2 
1.5 

3.3 
3.4 

28 a 
61 a 

3.5 
5.7 
5.8 
6.5 
6.5 
6.9 
7.2 
7.2 
7.5 

01 a 
71 a 
21 a 
31 a 
61 a 
81 a 
ll a 
71 a 
21 a 

80 
90 

600 
-lO 
30 
60 
10 
30 

30 
¡O 

30 

70 
90 
20 

30 

E 

~ 

corn 

pri 
tipo 
obli¡ 

de 

sión 
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~ Numerac16n Número Numeración 
Xú ... ro de los de las bolas de los 
'la' bolas títulos que deben que representan títulos que deben 
rtPresentan ser amortizados las series ser amortizados 
~~ries _l-~~----------~-----------+------------------757 

765 
852 
913 

7.561 a 
7.641 a 
8.511 a 
9.121 a 

70 
50 
20 
30 

955 
1.152 
1.214 
1.237 

9.541 a 
11.511 a 
12.131 a 
12.361 a 

SO 
20 
40 
70 

~edores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 

u. ociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
. ~ tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero 

de 1973. 
~fadrid, 16 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

I",n de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (Ampliación) 

Resultado del sorteo número 21, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 318 obligaciones de la serie A, 128 de la 
serie B y 31 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
d. las bolas de los de las bolas de los 

que repre~entan títulos que deben que representan títulos que deben 
las senes ser amortizados las series ser amortizados 

1.367 U1-
SERIE A tima bola. 13.661 a 63 

281 90 
1.437 14.361 a 70 

29 a 1.449 14.481 a 90 
122 1.211 a 20 
282 2.811 a 20 
366 3.651 a 60 SERIE B 
373 3.721 a 30 
375 3.741 a SO 36 351 a 60 
377 3.761 a 70 64 631 a 40 
401 4.001 a lO 121 1.201 a 10 
402 4.011 a 20 125 1.241 a SO 
601 6.001 a 10 170 1.691 a 700 
613 6.121 a 30 203 2.021 a 30 
614 6.131 a ' 40 243 2.421 a 30 
619 6.181 a 90 301 3.001 a 10 
703 7.021 a 30 392 3.911 a 20 
713 7.121 a 30 410 4.091 a 100 
729 7.281 a 90 448 4.471 a 80 
743 7.421 a 30 469 UI-
769 7.681 a 90 tima bola. 4.681 a 86 
784 7.831 a 40 474 4.731 a 40 
901 9.001 a 10 523 In-
906 9.051 a 60 completa. I 5.229 y 30 
934 9.331 a 40 

1.023 10.221 a 30 
1.024 10.231 a 40 SERIE C 
1.112 11.111 a 20 
1.153 11.521 a 30 4 In-
1.205 12.041 a . 50 completa. 36 a 40 
1.267 12.661 a 70 32 311 a 20 
1.338 13.371 a 80 50 491 a 500 
1.348 1n- 160 U1-

completa. 13.476 a 80 tima bola. 1.591 a 96 == 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

;~ cob~o en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
d' egOClado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
e la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo . 
. El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

~rl1na de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
~ d~, emisión y su valor nominal, igual a 27,132 pesetas por 

gaclon de 500 pesetas. 

de ~~.obligaCiOnes deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero 

sió Madr id, 16 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
n de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

5 de octubre de 1972 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la adjudiCGJción de la conservación y e,'rplo­
tación de tres quioscos destinados a la venta de refrescos 

en el Parque de Entrevías 

Canon. El canon anual al alza se fija en 40.000 pesetas por 
quiosco, que se incrementará con un 10 por 100 por cada una de las 
anualidades sucesivas a partir del segundo año de la explotación. 

Plazo de concesión: Quince años como máximo . 
Pagos: El importe del canon será satisfecho por semestres 

anticipados. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; la definitiva se fija en 

una cantidad equivalente al SO por 100 del canon por el que se 
adjudique cada quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de concesión administrativa para la conservación y ex­
plotación de tres quioscos destinados a la venta de refrescos en el 
Parque de Entrevías, se compromete tomar a su cargo con arreglo 
a los mismos el quiosco oo. (A, B o C) por el canon anual de oo. 
(en letra) pesetas, que se incrementará en un 10 por 100 por cada 
una de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de explo­
tación, y por un plazo de concesión de oo. años, conforme a la oferta 
detallada que acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles .siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso pGJra la adjudicación de la construcción, instala­
ción, conservación y ex.plotación de un quiosco destinado 

a la venta de refrescos en el Parque de Berlín 

Canon: El canon anual al alza se fija en 30.000 pesetas, que se 
incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anualidades suce­
sivas a partir del segundo año de la explotación. 

Plazo de concesión: Quince años como máximo. 
Pagos: El importe del canon será satisfecho por semestres anti­

cipados. 
Garantías: Provisional, 7.500 pesetas; la definitiva se fija en una 

cantidad equivalente al SO por 100 del canon por el que se adjudique 
el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo. , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, conservación y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de refrescos en el Parque de Berlín, que acepta íntegramente, 
se compromete a construir el quiosco, de acuerdo con el proyecto 
aprobado por el Municipio, en los plazos fijados en.el pliego corres­
pondiente a ' partir de la entrega del terreno preciso, con un canon 
anual a satisfacer al Ayuntamiento de ... pesetas, y dúrante el plazo 
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de la concesión de .. . años, conforme a la oferta detallada que 
acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la inudustria española. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de obras de pavimentación de las calles de 
Alpedrete,' Antonio Casero, y Campanar, Iturbe, Rafaela 

Bonilla, Sol, Celestino Mutis y PeñOiscales 

Tipo: 7.610.170 pesetas. 
Plazos: Mes y medio, cuatro meses, un mes, quince días, un mes, 

veinte días, un mes y dos meses, respectivamente, para la ejecución 
y cinco años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 106.102 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de pavimentación de las calles de Alpedrete; 
Antonio Casero, y Campanar, Iturbe, Rafaela Bonilla, Sol, Celestino 
Mutis y Peñascales, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja (o alza) del ... por 100 respecto a los precios tipo y un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid,25 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de obras de pavimentación de la calle de Goye­
neche,' plaza del Pintor Lucas,' calles del Doctor Ferrán,' 

Botánico Mutis; General Marvá, y José Bielsa 

Tipo: 6.255.900 pesetas. 
Plazos: Quince días, tres meses, quince días, quince días, un 

mes y tres meses para la ejecución y tres, cinco, tres, tres, tres 
y cinco años, respectivamente, de garantía, según informe de la 
Intervención Municipal. 
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-= Pagos: Por certificaciones de obras eJ' ecutad as, según infor 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 92.559 pesetas; la definitiva _ 
se enalar ' conforme determina el artículo 

de las Corporaciones locales. 
82 del reglamento de Co t l 

n rataci6 

MODELO DE P ROPOSI CION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , COn d '" 
d d I l· d d' . I'Irnlclho en .. . , entera o e os p legos e con IClOnes y presupuesto a re . 

I d b d ' .. glr en e concurso e o ras e pavlmentaclOn de la calJe de Go ' 
h d · d' t ' }ent. c e y otras e cmco expe len es mas, se compromete toma I r o a u 

cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pe eta 
10 que supone una baja (o alza) del ... por 100 respecto a los pr . • 
. Id' "d celOS tIpo y un pazo e eJ eCUClOn e .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam . 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOC~I 
y protección a la industria española. la 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid,25 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍ N DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de obras de pavimentación de las calles de la 

Isla de Saipán y Gardenias 

Tipo: 1.992.157 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía 

cada calle. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según in forme 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.883 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de pavimentación de las calles de la Isla de 
Saipán, y Gardenias, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja (o alza) del ... por 100 respecto a los precios tipo, y un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n. 
. 1 b 1 . I . . , uridad socIal tado en matena a ora, en especIa prevlslOn y seg 

y protección a la industria española. 

(Fecha 3' firma del licitador.) 
. . . d d Contratación ExpedIente: Puede exammarse en el NegOCIa o e 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas' En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los vein;e días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 
T · las doce e Apertura: Tendrá lugar en el salón de aplces, a . I lazO 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que tenTIlne e p 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. . 
. ral en conll-

Madrid,2S de septiembre de 1972.- EI Secretano gene 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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ConCllrso de obras de pavimentación del pasaje de Romero 

T
· . 398.442 pesetas. 

·II¡JO·S' Sesenta días para la ej ecución y dos años de garantía. pazo. 
p os: por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe ag M . . I I Intervención unlclpa . 
~arantías: Provisional, 7.969 pesetas; la definitiva se señalará 
forme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
la5 Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de ' 00 ' con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

~ ~~~curso de obras de pavimentación del pasaje de Romero, se 
OIIlpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los ~ismos, por 

ti precio de oo' (en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) 
'ltl oo' por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletin Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, alas doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

ión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de obras de .pavimentación y sermcws comple­
me/l/arios en las calles de la Castellana; Prat; Lago Erie; 
Lago Enara; callejón de Six to, calles Ocho Bis; Uno,' 

Palomeras; Gregorio Navas; Alora y p(JnIJÍso 

Tipo: 10.176.350 pesetas. 
Plazos: El de ej ecución será propuesto por los licitadores y el 

de garantía cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 130.882 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo. (en representación de oo. ), vecino de oo ., con domicilio 
en oo,, enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
e! concurso de obras de pavimentación y servicios ~omplem~nb:t­
nos en las calles de la Castellana ' P rat · Lago Erie' Lago Enara' call ". "' . , ~ eJon de SlxtO; calles Ocho Bis ; U no; Palomeras; Gregorio 
, avas; Alora, y Paraíso, se compromete tomarlo a su. cargo con 
arreglo a los mismos, por el precio de 00 • (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja (o alza) del oo . por 100 respecto a los precios 
bpo y un plazo de ejecución de oo . 
la(} Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protección I . d ' - I '. a a 111 ustna espano a. . . 

(Fecha y firma del l~citadl?r.) 
de ~Xpediente : P uede examinarse en. el Negociado de Contratación 

a Secretaría General. 
Presenta " . tard C10n de plIcas,: En dicho Negociado hasta la una de la 

ava e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
rezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. _ ... ". 

5 de octubre de 1972 

Apertura: Tendrá lúgar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de las canes de la 
Palma ;. Beatriz Galindo y cuesta de J avalquinto; plaza de la Marina 
Española; calles de Guillermo Rolland; Fomento; Régulo (Arava­
ca); Zarza (Aravaca), y Bermeo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín . Oficial de la Provincia, 
de~tro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles de la 
Silfide, y Canal de ia Mancha. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia'do de 
Contratación Mi.micipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reClamación alguna, 'y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se ' presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de' 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
'sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisi6n Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las canes de 
Manuel Pavía; Felipe Alvarez, Blanca Luna y Licenciado Vidriera, 
y ' avenida de Palomeras. 
. ' Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría d,"1 excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación 'Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
~e la ta~de, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
'anuncio aparezca in~érto en eL Boletín Oficial de la Provincia, 
'dentro de cuyo plaío podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que ' transcurridos los ocho' días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Ricardo Calvo y Carlos Caamaño. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Villacarlos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de! con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de la Colonia de Primo de Rivera (Chamartín). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en se ión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de instalación eléctr ica para la 
reforma del alumbrado del paso inferior de la Plaza Mayor. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la ProvillckI, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del r eglamento de Contratación de las Corporacionc 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1972.- El Secretario general en comi· 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIO S 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Finangás, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la urbanización Fuencasa, torre n. 

Finangás, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la urbanización Fuencasa, torre n. 

Unión de Explosivos de Riotinto, S. A., proyecta instala r un tan­
que de f!~el-oil para calefacción en una casa sin número de la calle 

de Segovia, con vuelta a la de Linneo. 
Don Andrés Conejo Tejero proyecta ampliar su taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 3 de la calle de Santo 

Domingo de Silos. 
Don Francisco García Velasco proyecta establecer un bar en la 

casa número 14 de la calle de Andrés Mellado. un 
Herederos de Julián Zapardíel Hernández proyecta establec;r lde 

taller de imprenta en la casa número 10 de la calle del A ca 

López Casero. 1 '3 paste en , 
Don Mariano Gómez Martínez proyecta establecer una lle 

.repostería y venta de fiambres en la casa número 187 de la ca 
de l11escas. 
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~ 
Jesús Pérez López proyecta establecer un taller de tapicería 

Don a número 24 de la calle de Chantada, local número 2-A. 
la casMartín Palomo Iglesias proyecta ampliar su tienda de ultra­
~on con venta de huevos sita en la casa número 8 de la calle 

,¡fInos 
I,idro Fernández. 
Don Félix Martín Muñoz proyecta establecer una fábrica de 

Y Patatas fritas en la casa número 5 de la calle de Juan 
orrO 

\I~: Alfredo Falcó Muñoz proyecta establecer unas oficinas y al­
. de artícunlos de repostería en la casa número 64 de la calle ,Jcen 

Ibiza. 
Don Emilio Fernández Oliva proyecta establecer un depósito 

~rado de artículos de saneamiento en la casa número 46 de la calle 
la Peña de la Atalaya. 
Don Victoriano Peraleda González proyecta ampliar su bar sito 

11 la casa número 29 de la calle del Platino. 
Doña Carmen Amejeiras Araganda proyecta ampliar su bar sito 
la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

~ Cafeterías Rubio, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 42 de la calle de la Montera. 

Don Angel López López proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle de Méndez 

Alvaro. 
Trefiladora Madrileña, S. A., proyecta ampliar su taller de tre-

6lado y esmaltado de hilo de cobre sito en la carretera de Vallecas 
a Vicálvaro, kilómetro 0,700. 

Don Virgilio Rodríguez García proyecta establecer una bodega 
ro la casa número 36 de la calle .de Torrelaguna. 

Montara, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de vinos y licores en la casa número 30 de la calle de Sor 
María de Agreda. 

Don José García Rubio proyecta establecer un taller de tapicería 
ro la casa número 22 de la calle de Servando Batanero. 

Distribuidora de Productos Plásticos, Distiplás, S. A., proyecta 
e tablecer un garaje en la casa número 9 del paseo de Muñoz 
Grandes. 

Don Juan Parrabera Martín proyecta establecer un almacén ce­
rrado de muebles en la casa número 14 de la plaza de Mondariz. 

Don Fernando Mayo Gómez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 24 del pasaj e del Pradillo. 

Don Juan José del Barrio García-Milla proyecta ampliar su 
pastelería y venta de fiambres sita en la casa número 41 del paseo 
de los Melancólicos. 

Doña Patrocinio Rodríguez San Román proyecta instalar una 
mesa de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 121 
de la calle de San Bernardo. 

Inmobiliaria Moncayo, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 13 de la avenida del Mediterráneo. 

Don José Antonio Navarro Serna proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 31 de la calle del Patio de Santiago. 

Don José Jorge Arias Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la plaza de Mondariz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertlllentes. 

Madrid, S de octubre de 1972.-El Secretario general en comisión 
Ge servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cu l' . 1 3 mp 1m lento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu-
j~r'~~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
CjUeI ICO de. las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
di t ~ Conhnuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
c"ll~ nto de Chamberí don Feliciano Díez Martín, cuyo último domi-

10 COn 'd OCI o fue la calle de San Bernardo, 48. 

5 de octubre de 1972 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular el cargo siguiente: 

"Cambiar de domicilio sin comunicarlo a sus superiores, por 10 
que no puede ser citado a prestar el servicio propio de su clase. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría 
ser constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias." 

Al mismo tiempo se le advierte que de no estar de acuerdo con el 
cargo imputado podrá formular las alegaciones que crea pertinentes 
en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a aquel en 
que se publique esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento de 
Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid); 
en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, 
y que la contestación al pliego de cargo y proposición de prueba 
(caso de que se formulen), deberán dirigirse personalmente o por 
correo al Secretario del expediente, Negociado de Estudios Muni­
cipales, plaza de la Villa, 5. 

Madrid, 23 de septiembre de 1972.-El Instructor, Federico Pérc:J 
Jiménez. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Mario González Rubio, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de San Bartolomé, 7, tercero derecha: 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, por su 
decreto de 22 de septiembre, ha dispuesto la iniciación de expediente 
de responsabilidad administrativa al Sereno de Comercio y Ve­
cindad, del distrito de Centro, número 125, don Mario González 
Rubio, y han sido nombrados Instructor y Secretario del mismo, don 
Federico Pérez Jiménez, Jefe de Negociado, y don Fernando Lum­
breras Fernández, Auxiliar administrativo, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se publique esta noti­
ficación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 25 de septiembre de 1972.-El Instructor, Federico 
Pérez Jiménez. 

"II" "U',,',,',",,',,',,'I"" ',,',,',, ',,'I,'I,',,'1" """ !" I,'""" U'I"I"!"I"I,',, ',,Ol"I,'I'",',""'U'I" I"U,,,'I,',, ',,'I"I"I,"" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, ha 
tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo: 

Denegar la solicitud de inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle 
de Coslada, propiedad de don Luis Ballesteros Clemente, por cons­
tituir inmueble exceptuado de inclusión al amparo de 10 preceptuado 
en el apartado c) del artículo 6.° del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de quince días, ante el Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del ar­
tículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1972.-El Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GON­
ZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 
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